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R E G E N C I A  D E L  R E IN O .  

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Conformándose el Regente del Reino 

con lo propuesto por esa Dirección general á fin de 
facilitar el despacho en las Aduanas en beneficio del 
comercio, y guiado del deseo de hacer desaparecer 
todas las trabas que no hagan indispensables los in
tereses del Tesoro, S. A. ha tenido á bien disponer 
que los géneros extranjeros comprendidos en las 54 
partidas del Arancel que en virtud de la orden de 14 
de Diciembre próximo pasado quedaron exceptuados 
de guia en su circulación por la zona no necesiten 
de referencia cuando se conduzcan por cabotaje, y 
por lo tanto qué en las facturas de embarque de di
chos géneros no es necesario llenar las formalidades 
mencionadas en el art. $23 de las Ordenanzas de 
Aduanas; debiendo tan sólo los Oficiales encargados 
de los Negociados de cabotaje hacer constar en las 
facturas que el género que comprenden está excep
tuado de baja.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás fines. Dios guarde á V I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r .: Vista la instancia presentada en esa 
Dirección general por D. Antonio Sans, vecino y del 
comercio ele Tortosa, en solicitud deque se habilite 
la Aduana del Grao de Castellón de la Plana para 
importar del extranjero carbones minerales con des
tino á la fábrica del gas establecida en dicha pobla
ción ; considerando que dicha Aduana está habili
tada en la actualidad para la importación del mismo 
artículo para el consumo de las fábricas de fundi
ción establecidas en Lucena, S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acceder á lo solicitado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde Y. I. muchos años. Ma
drid 1.8 de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido nombrar Vocales de la Comisión de valora
ciones para el Arancel de Aduanas y para la Esta
dística comercial, con arreglo á lo dispuesto en la 
base 10 del Apéndice letra C de la ley del presu
puesto de ingresos <ie 1.® de Julio último y decreto 
de 27 de Agosto próximo pasado , á los individuos 
que se expresan en la adjunta relación.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios -guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

Relación de los Vocales de la Com isión de valoraciones 
para el Arancel de Aduanas y para la Estadística co
m ercial d que se refiere la orden que antecede.

CLASE PRIM ERA DEL ARAN CEL.

i-. . « iD ’ F élix  Márquez.Prtmer grupo. ¡D Luis utor4
~ , . ,  ( D. Nemesio Singla.
Segundo id ------ j ^  j Qg¿ R et0rtilIo.
rp . ,  ( D. Constantino Saez de Montoya.
lercero xa.........jj-^ j osé de Monasterio.
,t . ,  ) D. Am afio Maestre.
Cuarto id --------j D Andrés p edreño.
n . , . ,  ) D. Policarpo Hoyuelos.

td  ¡D . Tom ás Valarino.
c w  -j i D. Vicente Vázquez Queipo.
Sext0 td í D. Ricardo Pickman.

CLASE SEGUNDA DEL ARAN CEL.

n . < D. Raim undo Peñalver.
Primer grupo. . j ^  p re st iñ o  Ansorena.
c j  . 7 i D. Francisco Gil Machón.
Segundo td . . .  j ^  Gabriel María Ibarra.
m -j 1 D. Luis Escosura.
^ rcero  td  ¡ D# Patricio de Pereda.
n . iD . Francisco de P. Isaura.
Cuarto td, . . . .  j D Ignacio Figueroa.

CLASE TER CER A DEL ARAN CEL.

^ . < D. José Simón,P rim er grupo.. JD Jog. v ¡dal y Rivas>

c , . ,  ( D. Eustaquio Arriaga.
Segundo td . . . .  j ^  p am0n Monroig.
rp . ,  i D. Félix Borrell.
Tercer0 td i D. Magín Bonet.
n . . .  < D. -Dámaso Calvet.
Cuarto id   j D Pedr0 p ,.era.

CLASE CUARTA DEL ARAN CEL.

n . ( D. Pablo María Tintoré.
Prim er grupo.. ¡ D Bas¡1¡0 del Camill0.

c< . . .  t D. José Ferrer y Vidal.
Segundo td . . . .  j ^  Pascua[ Herraiz.
rp . ,  i D. José A. Muntadas.
Tercero td. . . .  j D> Juan Fabra<

CLASE QUINTA DEL ARAN CEL.

^ . í D. Ramón de Casanova.
Prim er grupo.. ¡ D Benit0 Cuesta

c . . .  i D. Fernando Puig.
Segundo td | P . Andrés de Ibarbia.

. ,  i D. Pascual Madoz. 
lercero  id  j ^  Bonifacio Ruiz de Velasco.

CLASE SEXTA DEL ARAN CEL.

^ . iD . Francisco Santa Cruz.
P rim er grupo• • j D Antonio Gal¡.
Umn„ M jj i D. Domingo Sert.

.̂............. ........ (D . Ignacio Escalante.
^ . .  i D. Pedro Bosch.
Tercero i  j ^  Andrés Urdampilleta.

CLASE SÉTIMA DEL ARAN CEL.

~ . i D. Juan Fontanal.
P rim er grupo., j Andrés de Ibarbia.
0 , . ,  <D. Antonio Pascual.
Segundo td  ¡ a  Antonio Montalvan.

CLASE OCTAVA DEL ARAN CEL.

n . i ü . Teodoro R ueda.
Prim er grupo., j D Jog- María Fernandez.

^  iD . Manuel Rivadeneyra.
Segundo t d . . . .  ¡ D A lfonso Duran.

-i 1 D. José Ballesteros.
ítr c tro  td .......... ÍD. Josó Perez.

í D. Modesto Gozalvez.
Cm rt0 td ...........b .  Leocadio López.

CLASE NOVENA DEL ARAN CEL.

ü • __i D. Joaquín Reche.P rim er g ru p o ..]  a  Joaquin Gurri>

M jD. Juan Nolis.
Segundo t d . . . .  j D Jo^  p erezB enito.

í D. Angel José Luis Carvajal, Marqués
Tercero id  < de Sardoal.

( D. Aniceto Puig y  Descalls.
CLASE DÉCIMA DEL ARAN CEL.

fD . Manuel Fernandez D uran, Marqués 
P rim er grupo . . < de Perales.

( D. García Golfín, Conde de la Oliva.
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 i R B s s f a s r
CLASE UNDÉCIMA DEL ARAN CEL.

j D. Gabriel Rodríguez.Segundo i d . . . .  j D Guillerm o S a =roi.d .

Terrera id I D- Luis de Estrada, i ercero td. . . . .  j B T om ásLamarca.

r „ „ „ , n .-,j 1 D. HHario Nava.
Cuart0 id |d. Pablo María Tintoré.

CLASE DUODÉCIMA DEL ARAN CEL.

Prim er nrwnn i ü ’ Luis Justo V¡llanueva'11 tmer 9rupo.. j D Jo g é  M a ría  G u r t u b a y .

,D . Alejandro Olivan.
Segundo id . • • ■ ¡ D Fe,fpe Mareo.

rr •j  i D. José Polo Bernabé.
Tercero id  I D. Manuel Sainz.
n , . i iD . Martin Larios.
Cuarto td  j ^  j ogé ^ arfa obregon.
n . . . ,  áD . Juan Salvador Herrando.
Vmnt0  í D. Antonio López Vázquez.
« , . ,  > i D̂  Salvador Diaz Benjumea.
sex to  ta ................j Y) j uan Martínez Egaña.

i D. Matías López.
^ t u n o id ............. ¡ d .  Carlos Prast.

CLASE DÉCIMATERCERA DEL ARAN CEL.

D Simón Perez.
D. Domingo Peña Villarejo.
Para todas las clases del Arancel, los Vocales de la 

Junta
D. Luis María Pastor.
D. Félix de Bona.
Madrid 19 de Febrero de 1870.=A probada.=F i- 

guerola.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul de España en Londres participa á este Mi

nisterio que con fecha 27 de Enero ultim o no ocurría 
novedad en Puerto-R ico.

Por conducto del Cónsul de España en Marsella par
ticipa este m inisterio el Gobernador Capitán general de 

Filipinas con fecha o del actual que no ocurría novedad 
en aquel territorio.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Con fecha 15 del actual dice esta Dirección gene
ral al Administrador de la Aduana de Cartagena lo si
guiente: * . ,

«Por el Ministerio de Hacienda se ha com unicado a 
esta Dirección general con fecha l.° dél corriente la or
den que sigue: .

lim o. Sr : Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de no haberse conform ado 
el Capitán del buque griego Idra  con la multa de 8u0 es
cudos que le ha impuesto la Aduana de Cartagena por 
haber conducido á aquel puerto desde Berdiansk un car
gamento com pleto de trigo sin registro con su la r , aun 
que sí con un certificado del Cónsul español de Mesina 
en sustitución de aquel docum ento:

Vista la real orden de 23 de Noviembre de 48o7, en 
virtud de la cual quedó facultada esa Dirección general 
para relevar á los Capitanes que se hallaran en el caso 
de que se trata de las multas de 8Q0 escudos:

Considerando que esta concesión se hizo cuando la 
im portación de trigo era lib re , y por lo tanto la den au - 
dacion ál Tesoro no era posible , lo cual no sucede
ahora; „  T l q

S. A., conformándose con lo propuesto por V. 1 ., na 
resuelto: prim ero, relevar por equidad al Capitán del 
buque Idra  de la multa impuesta, quedando no obstante 
obligado á pagar los derechos consulares correspondien
tes á la formación del registro ; y  segundo, dejar sin 
efecto la real-orden de 23 de Noviembre de 1867.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás íin es .= L o  que traslado á V. S. para su cum pli
miento. >♦ *

Lo que traslado á V.,.. para su conocim iento. Dios 
guarde á V.... m uchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1870.=L ope G isbert.=Sr. Administrador de la A dua
na de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de Enero de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador y en la Sala segunda de la Audien
cia de Sevilla por el Banco de aquella ciudad con D. Jose 
María Rincón sobre nulidad de un convenio de quita y 
espera; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el-D. J o s é  María R incón con
tra la sentencia, que en 22 de Junio de 1869, dictó la re
ferida Sa la : _

Resultando que en diferentes fechas de los anos 18b4, 
4863 y 66, D. José María R incón firmó ocho pagarés, im 
portantes en junto la suma de 780.000 rs., á la orden de 
D. Manuel María Rincón, quien los endosó á la del Ban
co de Sevilla, com o valor recibido del mismo, siendo to
dos ellos protestados á su vencim iento por falta de 
p a g o :

Resultando que con dichos pagarés y  sus protestos 
el citado Banco de Sevilla acudió al Tribunal de Comer
cio; y después de haber obtenido el reconocim iento de 
las firmas, así del librador com o del endosante, eligiendo 
en primer término al librador D José Mana Rincón , en 
uso del derecho que le concedían los artículos 53o y 558 
del Código de Comercio, para el pago de 390.000 rs. que 
importaban cuatro de los mencionados pagarés, y reser
vándose repetir en su caso y lugar contra el endosante 
D. Manuel María R incón por la parte que de aquel dejase 
de cobrar, y por el todo si nada cobrase, prom ovió de
manda ejecutiva en 6 de Diciembro de l 8bb contra el c i
tado D. José María Rincón por los referidos 390.000 rs., 
sus réditos legales, gastos de protesto y costas; y por un 
otrosí pidió el desglose de los pagarés restantes, con sus 
respectivos protestos y testimonio^ del reconocim iento 
prestado por Rincón, y de otras varias actuaciones:

Resultando que antes de que á dicha demanda hu
biese recaído providencia se presentó D. José María Rin
cón al Juzgado de primera instancia solicitando en escri
to de 14 del propio mes de Diciembre de 1866 que se le 
declarase en concurso voluntario, convocando á sus 
acreedores á junta general con arreglo á la ley para oir 
proposiciones de quita y espera; pidiendo por un otrosí 
que se oficiase de inhibición, com o tuvo electo, al Tribu
nal de Comercio para que remitiese las actuaciones afií 
incoadas por el Banco de Sevilla; y acompañó á su b scr i
to : primero, la Memoria que determina el art. 106 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l : segundo, una relación do 
todos sus bienes , derechos y acciones, importante en su 
totalidad 1.260 49o rs .; expresándose por notas, que de
jaban de comprenderse los bienes pertenecientes á su es
posa, porque com o procedían del caudal heredado de sus 
padres, y de él no hubiese otorgado carta do dote estima

da, ni ninguna otra clase de documento público, corres
pondía á la misma el dom inio de ella según la ley ; y que 
entre los valores que resultaban pignorados en la rela
ción de acreedores los habia de la exclusiva propiedad 
de su hermano D. Manuel María Rincón, á responder de 
obligaciones mancom unadas; y que por esta razón, aun 
cuando debia figurar com o uño de los deudores en la re
lación, no pudiendo detallarse la cantidad que le corres
pondía, sin saberse á cuánto ascendían las obligaciones, 
ni el tanto que por él se satisficiera sin prévia liquida
ción ; con vista del resultado del presente concurso se 
hacia esta manifestación por medio de nota, y con igual 
objeto que la anterior; y tercero, una relación de todas 
sus deudas y obligaciones, en que se comprenden los 
78Ü.0U0 rs. adeudados al Banco de Sevilla, y otras varias 
cantidades procedentes también de pagarés, algunas con 
pignoración; formando entre todos un pasivo de 2.401.500 
reales:

Resultando que acordada la convocación de los acree- 
nores á junta general, tuvo efecto en 7 de Enero de 4867 
con la concurrencia de los que se mencionan, y que com 
ponían el num ero-suficiente, tanto en la parte de votos 
com o en la de créd itos , según los respectivos títulos que 
presentaron, consistentes gran número de estos en paga
rés firmados de mancomún por el D. José y el D. Ma
nuel María R incón ; y íué aprobada por unanimidad de 
los concursantes, excepto el representante del Banco de 
Sevilla, la proposición hecha por el ^Procurador del con 
cursado D. José María Rincón, ofreciéndose á pagar á to
dos los acreedores comprendidos en la relación de deu
das presentadas, cualesquiera que fiiesen los derechos y 
acciones efue del título se desprendieran, el 20 por 1 UÜ de 
sus respectivos créditos en dos años y dos plazos iguales, 
á contar desde la fecha de la aprobación definitiva de 
este con ven io ; quedando á su favor jos derechos que tu
viera contra terceras personas, y habiéndosele de otor
gar carta de pago por la totalidad de los mencionados cré
ditos al satisfacer el ultimo plazo; y que ios acreedores, en 
cuyo poder obrasen prendas ó pignoraciones, cobrarian 
por com pleto los créditos á que aquellas estuviesen afec
tas en cuatro años y cuatro plazos, contados también 
desde la aprobación definitiva del convenio; dando igual 
carta de pago y devolviendo la prenda al otorgarla :

Resultando que en 42 de Enero del mismo año 
de 1867 el Banco do Sevilla presentó escrito oponiéndose 
ai convenio por las causas 1 /  y 2.a del art. 513 de la ley 
de Enjuiciam iento c iv i l ; y á su instancia certificó el Es
cribano actuario: que al verificarse la votación por los 
acreedores de D. José María Rincón en la junta del dia7, 
el Procurador del Banco do Sevilla expuso, al llegar su 
vez de votar, que se abstenía de hacerlo; mas después ai 
extenderse el acta de la junta añadió dicho Procurador, 
según quería recordar el actuario, que protestaba la nuli
dad del acto, pidiendo se consignase así; á lo que no tuvo 
á bien acceder el Juez por estimarlo improcedente:

Resultando que al formalizar el Banco de Sevilla su 
oposición, en escrito de 13 de Marzo de 4867, solicitó 
que se declarase nulo y de ningún valor ni electo el ex
presado convenio, condenando en todas las costas al deu
dor com ún, y en su caso también á los acreedores que lo 
sostuvieran; y para ello, haciendo mérito de los antece
dentes, alegó y resumió después en su escrito de réplica: 
primero, que el Banco tuvo Ucrceho á oponerse al con
venio, porque cumplió con los dos requisitos exigidos por 
el art. 513 absteniéndose de volar, lo cual equivalía al 
discurso, y protestando la nulidad del acto: segundo, que 
la condición contenida en el convenio de quedar á fa
vor del concursado todos los derechos que sus acreedo
res tuvieran contra terceras personas era nula de dere
cho, porque vendría á hacer extensivo á estas el benefi
cio de quita, que era personalísimo del concursado, y á 
confundir á los acreedores, que sólo tenían obligado á 
este con los que además contaban con otras garantías, 
com o le sucedia al Banco y otros, á quienes de esa ma
nera se privaba de repetir contra el hermano del con
cursado ó contra otros por el resto de sus créditos: ter
cero, que siendo nula semejante condición, no podia me
nos de serlo también el acuerdo á que servia de base: 
cuarto, y por ultimo, que miéntras no se acreditasen los 
hechos expuestos poi* el concursado en la nota del esta
do de bienes con relación á su esposa, y se averiguase 
por ella si esta era ó no acreedora de su marido y en qué 
cu antía , tampoco podia saberse si se habia reunido la 
mayoría que establece la ley, y por consiguiente si habia 
convenio:

Resultando que al contestar D. José María R incón  al 
traslado que le l'ué conferido, pidió que se desestimase la 
pretensión del Banco com o ilegal é improcedente, y que 
aprobado en todas sus bases el convenio se llevase desde 
luego á efecto, obligando á los interesados á estar y pasar 
por su contenido, con expresa condenación de costas; y 
ai efecto , haciendo también méritu' de los antecedentes, 
expuso y resumió después en la duplica que el conve
n io no puede ser impugnado sino por alguna de las cua
tro causas que expresa el art. 513 de la ley de Enjuicia
miento civil; y que no habiendo disentido ni protestado 
el Banco contra el voto de la mayoría en la junta cele
brada en i de Enero, no tenia derecho para impugnar el 
acuerdo citado: que carecía también de derecho para re
clamar contra el mencionado acuerdo por no haber ale
gado en tiempo hábil, ni ser. la opósicion que intentaba 
sostener por las causas determinadas en la ley; puesto 
que no lo era la supuesta nulidad que se argüía de 
la condición contenida en el con ven io , ni tampoco lo 
que se decia con relación á la nota puesta en el estado 
de bienes, hallándose, como se hallaba, la proposición 
ceñida á la ley, así com o el convenio ó pacto celebrado 
sin vicio  alguno que lo invalidase, y faltando, com o falta
ba, la prueba que el Banco debia presentar de que fuese 
falso lo que en la nota se aseguraba con respecto á los 
bienes de la esposa de Rincón :

Resultando que recibido el pleito á prueba , se prac
ticó la articulada por el concursado, reducida á la com 
pulsa de las hijuelas de su esposa Doña Modesta Llóren
te, de que aparece correspondieron á esta 223.84-2 rs. por 
su legitima paterna, y 69.623 por la m aterna; y después 
de alegar las partes, el Juez dictó sentencia, por la que, 
desestimando la opósicion hecha por el Banco de Sevilla, 
aprobó en todas sus partes lo acordado en la junta cele
brada el dia 7 de Enero de 4867, mandando se llevase á 
efecto lo convenido en la misma, y condenando á los 
acreedores á estar y pasar por e lla , sin hacer especial 
condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso el 
Banco de Sevilla , y sustanciada la instancia, pronunció 
sentencia en 22 de Junio de 4869 la Sala segunda de la 
Audiencia declarando nulo, de ningún valor ni efecto el 
convenio celebrado entre el concursado D. José María 
R incón y sus acreedores en 7 de Enero de 4867, únicamen
te en cuanto por él se somete á la Dirección del Banco de 
Sevilla á que recibiendo e!2U por 100 de su crédito otor
gue carta de pago por el todo á favor de dicho concursado, 
y á renunciar en favor también del mismo el derecho que 
entienda le asiste contra cualquier persona que con él se 
obligara en los documentos que justifican el crédito que 
ostenta; confirmando en tales términos la sentencia ape
lada , sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que D. José María Rincón interpuso re
curso de casación , citando entonces y después en tiem 
po oportuno en este Tribunal Supremo com o infrin
gidas:

4.° El precepto terminante contenido en el art. 514 
de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto se declaraba 
nulo y sin efecto el acuerdo y convenio de 7 de Enero 
de 4867 en una parte muy sustancial é importante del 
mismo, sin que para ello hubiesen concurrido las causas 
que la ley de Enjuiciam iento civil requiere, ni se hubie
sen cum plido las formalidades que la misma exige:

2.* El art. 513 de la referida, ley, porque se estimaba 
legítimo y admisible el motivo de oposición alegado ex
temporánea é inoportunamente por el Banco, y se decla
raba nulo, de ningún valor ni efecto el citado convenio 
de quita y espera; siendo así que, además de no haber 
disentido ni protestado el Banco en el acto contra el 
voto de la m ayoría, .era evidente que aunque alegó den
tro de los ocho dias las causas 1 /  y *.a del art. 513 para 
oponerse al acuerdo, ni semejantes causas habían existi
do, ni se habían justificado, ni mucho menos servido de- 
fundamento á la Sala para el acuerdo; no hallándose 
tampoco el m otivo en que ella se apoyaba comprendido

i entre las únicas cuatro causas que determina el citado 
1 artículo 513, ni se alegó por el Banco dentro de los ocho 

dias inmediatos á la celebración de la junta de acreedo
res, sino m ucho más de dos meses después de haberse 
celebrado aquel a c to , ó sea en el escrito de 43 de Marzo 
de 4867:

3.° El principio de derecho y  doctrina de jurispru
dencia que se derivan de las disposiciones contenidas en 
los artículos 514 y 543 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y en las leyes 5.a y 6.a, tít. 45, Partida 5.a, según las cua
les debe ser igual la condición de todos los acreedores 
que asisten á la junta y.concurren  á formar el acuerdo 
de quita y espera que se otorga al deudor concursado, ya 
pertenezcan dichos acreedores á la mayoría, ya á la m i
noría disidente; en cuanto se declaraba nulo é ineficaz 
el convenio en el extremo relativo al Banco de Sevilla, 
y á la vez se estimaba válido y obligatorio para los de
más acreedores, que se encontraban en idénticas cir
cunstancias, y  habían contraido iguales compromisos á 
virtud del acuerdo aprobado por la m ayoría; debiendo 
producir iguales efectos para unos y otros sin distinción 
de ninguna c la s e :

4.° La doctrina legal que se apoya en el art. 224 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, según el que debe ejercitarse 
on ju icio  con toda claridad la acción com petente, y en 
el caso de autos no lo era la de nulidad del convenio, 
tanto porque la nulidad supone una razón y unas conse
cuencias absolutas que no podian concederse cuando eT 
convenio quedaba en pié respecto á los otros acreedores 
concurrentes, chanto porque de ese modo se prom ovían 
cuestiones ajenas al convenio, dándose lugar á que la 
sentencia supusiera com o cierto que existia en aquel 
una sumisión impuesta al B anco, y una renuncia de de
recho que tampoco resultaba en el conven io;

Y  5.° La doctrina -legal consignada en sentencia de 
este Tribunal Supremo de 27 de Mayo de 1858, de que no 
puede decidirse en ju icio  acerca de aquellas acciones que 
no se han ejercitado convenientem ente, porque además 
de los conceptos expresados en la cita anterior, aplica
bles también á esta, es evidente que estaba fuera de lugar 
la oposición radical entablada por el B a n co , cuando lo 
que únicamente correspondía era la oposición por defec
to en las ritualidades ó por abonos determinados para ob
tener mayoría, debiendo quedar todo lo relativo á la in
teligencia del convenio para otros juicios indepen
dientes :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Pe
rez de R oza s :

Considerando que los artículos 544 y 513 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, al determinar el modo y forma con 
que el deudor común puede convenirse con sus acreedo
res acerca de la quita y espera, que haya solicitado de los 
mismos, para el pago de sus respectivos créditos, no se 
extiende á terceras personas, que son ajenas, ó no tuvie
ran intervención en el ju ic io :

Considerando que, bajo tal concepto, los acreedores de 
D. José María Rincón, al aceptar en absoluto sus propo
siciones, en las que iba envuelta la renuncia de derechos 
propios y ajenos, extralimitaron el objeto de la convoca
ción, produciendo una verdadera nulidad, que fué recla
mada oportunamente, y apreciada por la Sala en el fallo 
cuya casación se solicita, sin que por tanto pueda decirse 
que se han infringido los citados artículos, com o ni tam
poco las leyes de Partida que se citan, y que se hallan 
derogadas por aquellos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lug v al recurso de casación interpuesto por D. José 
María R incón , al que condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla con la cor
respondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en lq Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=M auricio García.— Laurea
no de Arriela.==Valentin G arralda.=Francisco María de 
Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaum ar.=Fernando 
Perez de Rozas.

P u blicacion .=L eid i v publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Enera de 4870.=D ionisio Antonio de 
Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Esta D irección general ha acordado destinar la colec
ción de libros núm. 52 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela superior de Palencia, 
agregada á la Normal, que dirige D. Felipe Prieto y Agua
do , com o prueba del aprecio y agrado con que la Direc
ción ha visto los esfuerzos de su digno M unicipio y Junta 
provincial de Instrucción primaria para la instalación 
de una Biblioteca popular en aquella ciudad.

Madrid 48 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.

Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Método intuitivo racional de lectura, por D. S. L. C a

bildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Cartilla gradual, por D. Vicente Pujáis de la Bastida. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 4858.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente Naharro. 

Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.
Nuevo arte de enseñar á leer, por el mismo. Segunda 

edición. Un volúmen en 8.a Madrid, 4824.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 4856.
Nuevo mes de María. Un volúmen en <3.° Jaén , 4865.
Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal y So- 

riano. Un volúmen en 4.a Zaragoza, t867.
Historia sagrada, por los Sres. M des y  Mestres. Un 

volúmen en 8.a, cartón. Barcelona, 1867.
Curso de Historia sagrada , por D. Antonio Surós. Un 

volúm en-en 4.a Barcelona, 4863.
La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Observancia del Concordato, por D. Aniceto Terrón 

y Melendez. Un cuaderno en 4.°-Madrid, 486d.
Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 

Rom ero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén, 4866.
Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan 

de Escoizquiz. Un volúmen en 8.a Madrid, 1859.
El nuevo Juanito, por D. Salvador Constanzo. Un v o 

lúmen en 8.° Madrid, 1865.
Catecismo político de los ninos, por D. Manuel Beni

to Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 42.a Ma
drid , 4842. , .

Catecismo del pueblo, por D. Jose  ̂Marín Ordonez. Un 
volúmen en 8.a, cartón. Albacete, 4869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de B c n - . 
jumea. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4865.

j Los españoles no tenemos p a tr ia !, por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 48ó9.

La Maestra, guia de educación práctica, por D. Mariano 
Sánchez Ocaña. Un volúmen en 8.a Madrid, 4862.

Lecciones de Pedagogía , por D. Gorgoniojrlueso y 
D. Bernabé Sanz. Un volumen en 4.a Soria, 4867.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.a Castellón, 4868.^

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano Ló
pez Cabildo. Un cuaderno en 4.a Soria, 4860.

La naturaleza ante la ciencia y la ié , por D. Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Un volúmen en 8.°, holandesa.
M adrid, 4863. i •-nm

Prontuario de cosas comunes , por J. M. Un voiumei.
cir 8.a, cartón. Madrid , 4849. '«o ro

El Mágico festivo. Un cuaderno en o. Madrid , 1 bbJ.
La F a m i l i a ,  poesías, por D. J o sé  Placido baason. b e - 

cumia edición. Un volumen en í. Madrid , '¿OU •
Las cucólas do mi rosario, novela, por D. Ricardo 

bopúlvcda. Un volúmen en i.’  Madrid, -LfctOt*.

Del Ebro al Tíber, por Juan García. Un volúmen 
en 4.a Madrid , 4864.

Las cartas provinciales de Pascal. Un volúmen en 4.* 
M adrid, 4846. '

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un volúm en en 4.° Madrid, 4856.

La Estafeta de Urganda, por D. N icolás Diaz de Ben
jumea. Un cuaderno en 8 .° Londres , 4861.

•Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Herbás, 

por D. Fermín Caballero. Un volúmen en 4.a Madrid, 4868..
E4ogio fúnebre de Martínez de la R o sa , por D. F. Fer

nandez y González. Un cuaderno en folio. Granada, 4862.
La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo Gómez 

Quintero. Un*cuaderno en 12.a L u go , 1867.
Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 

volúmenes en 8.° Madrid, 4860.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Grego-^ 

rioH errainz, Un volúmen en 4.° Madrid, 4867.
Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y E s- 

cucr. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4869.
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 

la Academia Española. Décimaoctava edición. Un cua
derno en 8.° Madrid, 4869.

Compendio de la Gram ática, por id. Décima edición. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 4868.

Gramática, por id. Un volúmen en 4.° Madrid, 1867.
Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edí; 

eion. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4866.
Diccionario, por id. Décimaprimera edición. Un volú 

men en folio, pasta. Madrid, 4869.
Discursos de recepción de la Academ ia Española! 

Tres volúmenes en folio. Madrid, 4869-65.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, por id. Un v o 

lúmen en folio, pasta. Madrid, 4815.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , publica

das por la Academia. Un volúmen en 4.° Madrid, 4854.
La Araucana, de Ercilla. Edición de la Academia. 

Dos volúmenes en 8.a Madrid, 4866.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de 

idem. Un volúmen en 8.° Madrid, 4867.
Comedias escogidas de Alarcon. Edición de id. Tres 

volúm enes en 8.° Madrid, 1867.
Teatro escogido de Calderón de la Barca. Edición de 

idem. Dos volúmenes en 8.° Madrid, 4868.
Rhetórica, de D. Gregorio Mayans y Sisear. Dos volú 

menes en 8.a, pergamino. Valencia, 4757.
Fundamento del vigor y  elegancia de la lengua cas

tellana, por Garcés, con las observaciones críticas de 
Capm any, y notas de D. Francisco Merino Balleste
ros. Segunda edición. Dos tomos en un Volúmen en 4*  
Madrid, 4852.

Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos volúmenes en 4.* 
Madrid, 1846.

Estudios críticos sobre literatura, por D. Juan V ale- 
ra. Dos volúmenes en 8.a Madrid, 4864.

El arte de pensar, por Arnaldo, traducción de D. Mi
guel Josepli Fernandez. Un volúmen en 4.°, pergamino. 
Madrid, 1759.

Censura sobre el arte de pensar, por el P. Amort, tra
ducción de Fernandez. Un volúmen en 4.a M adrid, 4759.

Programa de Psicología y L ógica , por Besson. Un 
cuaderno en 4.a Búrgos, 4864.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Una 
hoja -en cuatro pliegos. B ú rgos, 4863.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
cuaderno en folio. B úrgos, 1849.

Gramática de Cicerón, por D. Ignacio del Campo. Dos 
volúmenes en 4.a, pergamino. Madrid, 4722 y 42.

Gramática griega, por el P. Pétisco. Segunda edición. 
Un volúmen en 8.°, pergamino. Villa-garcía, 4764.

Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro 
Vidal y Díaz. Un volúmen en 8.° Salamanca, 1867.

Llave nueva y universal para aprender la lengua 
francesa, por D. Antonio Galmace. Segunda edición. Un 
volúmen en 4.°, pergamino. Madrid.

Cours gradué de langue anglaise, par Sadler. Setiem- 
me edition. Un volúmen en 42.°, holandesa. París, 4846.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Cartilla aritmética, por D. Pedro Izquierdo. Dos cua
dernos en uno, 8.° Madrid, 4867.

Principios de Aritmética y sistema métrico , por Don 
Rem igio M. Moles. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a, 
cartón. Valencia, 4865.

Aritmética teórico-práctica de la niñez, por D. Euge
nio de Eguílaz. Dos cuadernos en 8.a Madrid, 4865-66.

Aritmética con el sistema m étrico , por D. Melchor 
Perez García. Un cuaderno en 8.a Granada, 4867.

Nociones de Aritm ética, por D. Manuel Madorell y  
Badía. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.a, cartón. Bar
celona, 4857.

Compendio de Aritmética con el nuevo sistema de 
pesas, medidas y monedas, por D. Juan Posegut Dasen. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Málaga, 4854.

Tratado elemental de Aritmética , por D. R em igio 
María Moles. Un volúmen en 8.ü Castellón, 1858.

Aritmética del Abuelo, por Mace, traducción de Fraile 
y  Tejada. Un volúmen en 8.a Madrid, 4868.

Aritmética filosófica, por D. Nicolás Sánchez de las 
Matas. Un volúmen en 8.a Madrid, 1860.

A baco aritm ético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un volúmen en 8.a apaisado. Pontevedra, 4864.

Explicación del nuevo sistema legal de pesas y me
didas , por D. Felipe Picatoste y D. José R. Fernandez. 
Un cuaderno en 8.a Madrid , -4853.

Explicación del nuevo sistema de pesqs y medidas, 
por D. Vicente Cebrian. Un cuaderno en 8.a Segovia, 1856.

Compendio del sistema m étrico, ilustrado, por Don 
Armando de Morichon. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4867.

El nuevo contador con aplicación al sistema de m o
nedas, pesas y medidas, por D. Camilo Labrador y V icu 
ña. Un volúm en en 4.a M adrid, 4852.

Programa de Geom etría, por I). A. F. Vallin y B us- 
tillo. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un volúmen en 8.a Madrid, 4868.

Tratado de Geometría elemental aplicada á la agri
mensura, por D. Manuel Ruiz Romero. Un volúm en en 4.a 
Jaén, 4861.

Programa de un curso de Matemáticas, por Sánchez 
de la Campa. Un cuaderno en 4.° Cádiz, 4868.

Elementos de Matemáticas, Aritmética y  Algebra, 
por D. A. F. Vallin y Bustillo. Un volúmen en 4.a Ma
drid, 4869.

Elementos*de Matemáticas y Geometría, por el mis
mo. Un volúmen en 4.a Madrid , 4869.

Problemas de Geometría analítica, por D. José E ch e- 
garay. Un volúm en en 4.° Madrid, 4865.

Tratado de Trigonometría rectilínea y esférica y de 
Topografía, por D. Juan Cortázar. Octava edición. Un vo
lúmen en 4.° Madrid, 4863.

Tratado de Dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz R om e
ro. Un volúmen en 4.a Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E ñ 
ees. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un volúmen en 8.a Ma
drid, 4869.

Curso elemental de Geografía física, política y astro
nómica, por el mismo. Sétima edición. Un volúm en en 4.® 
Madrid, 4864.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. F er- 
min Caballero. Segunda edición. Un volúm en en 8.a 
Madrid, 4868.

Mapa de España y Portugal. Una hoja.
La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Un v o lú 

men en 4.a Madrid, 4858.
Historia universal, por D. José María Flores. Un vo 

lúmen en 8.a Madrid, 4858.
Resumen de la Historia general y de España, por Don 

Fernando de Castro. Novena edición. Un volúmen en 4.a 
Madrid, 4867.

 ̂ Compendio razonado de Historia general, por el 
mismo. Dos volúmenes en 4.a Madrid, 4863-06.

Discurso aporca de los caracteres históricos de la 
Iglesia española, por el mismo. Segunda edición. Un vo
lúmen en 4.a Madrid, 4866.

Historia eclesiástica, por el P. Gantruche , traducción



deD . Pablo Vertejo. Dos volúm enes en 8.°, pergam ino.
IVÍadrid 4749.

Memorias de las R ey ñas Catliolicas, por el 
rez. T ercera edición. Dos volúm enes en 4.° Madrid, i  mu.

H isto ria  de la  ciudad de León, por el P. Risco. Un 
vo lúm en en 4.° Madrid, 1798. . TT

H isto ria  de la Iglesia  de León, por el m ismo. Un vo
lú m en  en 4.6 M adrid, 4792.

H isto ria  del Cid Campeador, por el m ism o. U n vo lu 
m en  en 4.° Madrid, 1792. . .

Ju icio  critico de D. Alvaro de L una, por D Ju an  R iz- 
zo y R am irez. Un volúm en en 4. Madrid, 4865. •

H isto ria  c rítica  de los lalsos cronicones, por D. José 
Godoy y A lcántara. Un volúm en en 4.° Madrid. 1868.

E stado social y político de los M udejares de Castilla, 
po r D. Francisco Fernandez y  González. Un volúm en 
en 4.° M adrid, 1866.

D iscursos de recepción de la A cadem ia de la H isto
ria , 1852 á 1857. Un volúm en en 4.° M adrid, 1858.

* Sum ario de las an tigüedades rom anas, por D. Juan  
A gustín  C ean-B erm udez. U n volúm en en folio. Ma
drid, 1832.

D iccionario b ib liográfico-h istó rico  de los an tiguos 
re in o s , p rov incias y ciudades de España, por D. Tom ás 
Muñoz R om ero. Un volúm en en 4.° Madrid, 1858.  ̂ ,

M em oria h is tó rica  de los p rincipales acontecim ientos 
del dia 2 de Mayo de 1808 en Madrid, por D. E m ilio  de 
T am árit. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1864.

H isto ria  del com unism o, por Sudrc, traducción  de
D. A ngel María T erradillos. Un volúm en en 4.° Ma
drid , 1869.

M anual de F ísica y elem entos de Quím ica, por Don 
M anuel Rico y D. M ariano S an tis téban . Un volúm en 
en  4.°, cartón. Madrid, 1856.

M anual del M agnetizador p rác tico , por Regazzoni, 
traducción  de Alberieo Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
d rid  , 1869.

La fórm ula del esp iritism o , por A lberieo Perón. Un 
cuaderno  en 12.° M adrid , 1868.

De los diversos desinfectantes y  su eficac ia , por Don
Joaqu ín  O lm edilla y Puig. Un cuaderno en 4.° Ma
d rid  , 1865.

E lem entos de H isto ria  n a tu r a l , por D. M. R am os. Un 
volúm en en 8.° M adrid, 1859.

E nsayo h istórico  sobre los progresos de la  B otánica, 
por D. Miguel Oolmeiro. Un cuaderno en 4.° Barcelo
n a  , 1842.

L a B otánica y los B otánicos de la P en ín su la  h ispano- 
lu s ita n a  , por el m ism o. Un volúm en en folio. Ma
d rid  , 1858.

E stud io  sobre el desarrollo  de la  A g r ic u ltu ra , por X. 
U n  cuaderno  en 4.°

M emoria sobre el p lan  de enseñanza p rác tico -ag rí
cola m ás necesario  y aplicable á los diferentes clim as de 
E sp a ñ a , por D. V icente L assala y Palom ares. Un cu a
derno en 4.° M adrid, 1862.

Proyecto  de exposición sobre perju icios á la  riqueza 
y  prosperidad agrícola con la concesión del p riv ilegio  
exclusivo  de em itir obligaciones h ipo tecarias á una  so
ciedad anónim a, por la Sociedad E conóm ica M atritense. 
U n cuaderno en 4.° M ad rid , 1864.

F om ento  de la población ru ra l de España, por D. F e r
m ín  Caballero. Segunda edición. Un volúm en en 8.° Ma
drid , 1863.

Inform e de la Sociedad Económ ica M atritense sobre 
la  Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.° M adrid , 1865.

D iccionario de B ibliografía agronóm ica, por D. B rau
lio  A ntón  R am irez. Un volúm en en folio. M adrid , 1865.

C artilla  agraria  , por D. A lejandro Oliván. Un cua
derno en 8.° M adrid, 1866.

E stud ios quím icos sobi\e Econom ía agríco la  en gene
ra l , por D. R am ón T. Muñoz de L una. Un volúm en 
en 4.° Madrid, 1868..

E stud ios sobre las uvas , por Le Canu , traducción de 
Muñoz de L una. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Instrucción  popular para el azufrado de las vides, por 
el m is m o , traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1862,

M emoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jac in 
to Montells. Un cuaderno en 4." Málaga, 1852.

E l Arbolado público, por D. R, M. C añaveras. U n cua
derno en 8.° Logroño , 1869.

L a teoría y la práctica de la re sin ac io n , por D. R a
m ón de X érica ..U n  tomo en 4.° Madrid, 1869.

Proyecto de m edidas y reg lam ento  para  la extinción 
de la  la n g o s ta , por la Sociedad Económ ica M atritense. 
U n cuaderno en 4.° Madrid, 1845.

M emoria del Tillo de Ayala, por D. B. M. T. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1819.

L a In d u stria  en E spaña y en los Estados-U nidos, por 
D. Pedro  de Zea. U n cuaderno en folio. Madrid, 1867.

M emoria sobre la  propiedad in d u stria l y artística , por 
D. Miguel de C-astells. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1862,

Memoria sobre la cuestión a u r íf e r a , por la Sociedad 
E conóm ica M atritense. Un cuaderno en 4.* Madrid, 1851.

Tratado sobre la fábrica de m edias de seda fina, por 
D. L u is Fernandez. Un volúm en en 4.° Valencia, 1786.

Tratado del a rte  de h i la r ,  por Mr. V oucausou , t r a 
ducción de D. José Lapayese. Un volúm en en 4.° Ma
d r id , 1779.

Tratado de los reloxes elem entares, traducción del 
francés por D. F rancisco  Perez Pastor. Un volúm en 
en 4.°, pergam ino. Madrid, 1770.

M anual de T eneduría  de libros por p a rtid a  doble, por 
D. E m ilio  G allur v Sala. U n volúm en en 4.° A lican 
te ,  4862.

Inform e sobre la o cu p ac ió n , colonización y  franqu i
cias de 65 posesiones españolas en A frica y U ltra m a r , por 
la  Sociedad Económ ica M atritense. Un cuaderno en 4.° 
M adrid, 4858.

M emoria sobre las obras públicas en E sp a ñ a , por la 
Dirección general del ramo. Un volúm en en folio, cartón . 
M ad rid , 1864.

Influencia de la g im nástica  en el desarrollo  del h o m 
b re  , por D. Paz A lvarcz Gohzalez. Un cuaderno en 4.° 
M adrid , 1863.

Proyecto  de H igiene pública para  m ejo rar las con
diciones de salubridad  de M adrid , por la Sociedad Eco
n óm ica M atritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1862.

N uevas consideraciones teó rico -p rác ticas acerca del 
flegmon difuso, por D. León S anchez-Q uin tanar. Un cua
derno en 4." V alencia , 1861.

Método del canto llano u n iv e rsa l, por el P. R em en- 
te n a . Un volúm en en 4.° M adrid, 1860.

M anual de Econom ía política, por D. Joaquín  Reche* 
U n volúm en en 8.° Madrid , 1853.

Filosofía del crédito, deducida de la h is to ria  de las 
naciones m ás im portantes de E u ro p a , por D. L u is M aría 
Pastor. Un volúm en en 8.° M adrid, 1850.

¡•Maldito dinero!! por Federico B astiat, traducido  del 
francés. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1857.

Tratado de las contribuciones d irectas de E spaña, por 
D. P ió A gustín  Carrasco. Un volúm en en 4.° Madrid, 1867.

Compendio sobre derecho de hipotecas. U n volúm en 
en 8.° M adrid, 1867.

Instituciones é im puestos locales de In g la te r r a , por 
F isco  y J. Van Der S tr a e te n , traducción de V illar y R a
yón. Un volúm en en 4.° Madrid, 1867.

Memorias sobre la lim osna, publicadas por la Sociedad 
E conóm ica M atritense. Un volúm en en folio, holandesa. 
Madrid, 1784.

Memoria sobre el celibato ec les iá s tico , por D. Miguel 
Sanz Lafuente. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

M emorias de la A cadem ia de Ciencias m orales y po
líticas. Tres volúm enes en 4.° Madrid, 1861-67.

Total, 155 obras con 164 volúm enes y 7 hojas.
M adrid 18 de Febrero de 4870.=E1 D irector general, 

M anuel Merelo.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo  á la a ito rizac io n  concedida por orden de
S. A. el R egente del Reino de 23 de Ju lio  últim o, esta 
D irección h a  acordado la v en tad e  6.522 q u in ta les m étri
cos 410 hectógram os de plomo de prim era, cuatro  qu in 
ta les  m étricos 802 hectógram os de segunda, y 117 q u in 
ta les  m étricos do alcohol de hoja que existen  en los a l
m acenes de las m inas de L inares .

L a  su basta  ten d rá  lugar el dia 24 de Marzo próxim o, 
á  la u n a  de la  tarde, en este centro  d ire c tiv o , ante el 
lim o. Sr. D irecto r general de P ro p ied ad es, que p resid irá  
el acto, el señor segundo Jefe, el de la Sección de L etra  
dos y un  N otario  de H acienda; en B arcelona y Sevilla 
anteólos A dm in istradores económ icos, con asistencia  de 
los respectivos N o ta rio s , y en L inares ante la Ju n ta  de 
su bastas de aquel establecim iento, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto  en la Gaceta de 5 de Agosto ú l
tim o, y que estará  de m anifiesto  en los puntos de su 
basta.

Las fianzas para  hacer proposiciones consistirán  en 
500 escudos por cada 4.000 qu in ta les m étricos que se 
tra ten  de adquirir, en m etálico ó sus equ iva len tes en 
efectos públicos en la forma expresada en la q u in ta  con
dición.

Los precios m ínim os adm isibles para la su basta  se 
fijaran  por el Excm o. Sr. M inistro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se ab rirá  en el acto de la subasta  en esta  
capital.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a justadas al si
gu ien te

Modelo.
E nterado  del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 5  de Agosto ú l t im o , el que suscribe com 
p ra  al G obierno qu in ta les m étricos de plom o de
p rim era  por el precio d e   escudos q u i n t a l ; .........

q u in ta les m étricos de plomo dé segunda por el precio
d e   escudos qu in ta l; . . . . .  q u in ta les m étricos de
alcohol por el precio d e  escudos qu in ta l.

(Fecha, firm a y domicilio.).
N o t a . H aré el pago en la T esorería  d e .........

Lo que se av isa  aí público para  su conocim iento. 
M adrid 4 7 de Febrero  de 4870.=E1 D irector general, 

E stan islao  Suarez Inclán .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 21 del actual, desde las diez d é la  m añana  á las 

dos de la tarde, sa tisfará  esta Caja los in te reses por efec
tos públicos depositados en la m ism a, cuyas carpetas de 
señalam iento lleven los núm eros del 619 al 639 inclusive.

M adrid 18 de Febrero  de 4870.=E 1 D irector general, 
Camilo L abrador.

E l.d ia  22 del actual., desde lasf diez de la  m añana  á 
las dos de lá  tarde -, sá tfsfará  está  Caja los iiit'éreses poT 
depósitos én m etálico ex is ten tes  en la  m isifta».y cuyas 
carpetas de señalam ien to  lleven  los núm eros del 2.U45 
al 2.144 inclusive. . . . ,

M adrid.48 de Febrebo de l8 7 0 .= É l  DiréotOii general; 
Camilo Labrador.

Diputación provincial de Madrid.
Pliego de condiciones bajo las que la E xcm a . D iputación

provincia l de M adrid saca á pública subasta por segun
da vez el arrendam ien to  de la P laza  de T o ro s , p erte 
neciente al H ospital general de esta capital.
4.a Se cede en arren d am ien to  la expresada P laza  de 

Toros y edificios anejos á ella por tiem po de cuatro  años, 
que darán princip io  el Domingo de Pascua  de R esu rrec 
ción de 4870 y conclu irán  el Sábado de Pasión de 4874, 
para  que en e lla  puedan darse, prévio el correspondiente  
perm iso de la A utoridad, corridas de toros, novillos^fun
ciones ecu e stre s , g im n asia , lu ch a  de fieras, ascensiones 
a ero stá ticas , fuegos a rtific ia les, bailes de m áscaras y 
dem ás diversiones análogas al edificio, y que no puedan 
perjud icarle  á ju ic io  de la D iputación provincial.

2.a Se cederán al a rren d a ta rio  todos los edificios y ofi
cinas contiguas á la m ism a Plaza, quedando sólo excep
tuados del a rrien d o  la hab itación  destinada  para  la  en
cargada del to rno  de los niños e x p ó sito s , y la  que ocupa 
el conserje de la  P laza , si bien dejando lib re  al a rre n d a 
tario  la  com unicación con los to rile s por las piezas que 
h ay  á la  izqu ierda  de la en trada  de la  hab itación  por el 
piso bajo de las gradas.

3.a E l Dom ingo de Pasión  del citado año de .4870 sa 
pondrá  á disposición del a rrendatario  la P laza y dem ás 
oficinas contiguas de que tra ta  la condición an terio r, h a 
ciéndole en trega de todo el m oviliario  que existe bajo 
in ven tario  valorado por peritos nom brados an tic ipada
m ente por la  Excm a. D iputación prov incial y por el a r
rendatario , con asistencia  del E scribano  de la  m ism a 
corporación; y  en el caso de h ab er d iscordia en tre  ios ex
presados peritos, el Excm o. Sr. G obernador de la p ro v in 
cia, como P residen te  de la  D iputación, n o m brará  un te r 
cero en d iscordia.

4.a Concluidos que sean los cuatro  años de este a rrie n 
do, ó lo que es lo mismo, el Sábado de Pasión del año 4874, 
el a rren d a ta rio  devolverá con las m ism as form alidades 
todo el m oviliario , y  en treg ará  los edificios y P laza en el 
estado ú til para  el serv icio  en que todo lo h ay a  recibido, 
y  cualquiera.de los desperfectos .que resu lten  los abona
rá  en dinero efectivo en el preciso é im prorogable té rm i 
no de 45 dias, y no haciéndolo  se re in teg ra rá  la D iputa
ción con el valor que expresa  la  condición 25.

5.a Todas las m ejoras h echas en los edificios ó en los 
efectos del m oviliario  quedarán  á beneficio del H ospital 
general.

6.a Será de cu en ta  del a rren d a ta rio  la conservación de 
todos los ed ificios, incluso  los tejados y bajadas de las

• aguas, teniéndolos siem pre en estado ú til y para el objeto 
á que se d e d ic an , y no p o d ían  hacer a lteración  a lguna  
en ellos sin prévio perm iso de la D iputación.

7.a L a D iputación  se reserva la facu ltad  de n om brar 
u n  Inspector ó A dm in istrador, como siem pre lo ha  ten i
do, para rep resen tarle  en todo lo concern ien te  al exacto 
cum plim iento  de este arriendo, á quien  no podrá im pe
dírsele la en trad a  en los edificios á cualqu ier hora, como 
tam poco á n inguno  de los Sres. D iputados provinciales.

8.a E n  n in g u n a  clase de funciones podrá  ocuparse el 
palco real m ás que por SS. MM., personas reales ó quien  
h ag a  sus veces en la nación.

9.a Cuando asista  cualqu iera  de las personas ind ica
das en el párrafo  an te rio r , ado rnará  el a rrendatario  de 
la  P laza  el referido palco con el m ayor decoro, y dejará 
expedito el zaguan y escalera particu lar, adornando tam 
bién estas dependencias de la m anera  m ás conveniente.

40. Quedan excluidos del arriendo  los palcos n ú m e
ros 406 y 407 para  la P residencia , los núm eros 104 y 403 
p ara  la E xcm a D iputación p ro v in c ia l, y el núm . 96 para 
el Jefe y Oficiales del piquete que asiste á la función.

44. Será obligación del a rren d a ta rio  conservar h asta  
las doce del dia de cada función cuatro  palcos de som bra, 
uno á la  orden del E xcm o. Sr. G obernador civil de la  
p ro v in c ia , otro á la  del Excm o. Sr. Capitán general de 
C astilla  la N u e v a , otro á la del E xcm o. Sr. P residen te  
de la D iputación provincial y el cuarto  para los señores 
Diputados provinciales. De todos se abonará  su im porte 
si disponen de ellos.

42. La asistencia facu lta tiv a  de la enferm ería será 
de cuen ta  del H ospital g e n e ra l , dejando el a rren d a ta rio  
el palco núm . 49 para  este servicio. E l a rren d a ta rio  faci
lita rá  las localidades necesarias para  los que h ayan  de 
p restar los aux ilios espirituales.

43. E l a rren d a ta rio  pagará  los de reh o sq u e  se hallen  
establecidos ó que se establezcan sobre la carn e .d e  los 
to ro s , y tam bién  serán  de cuen ta  suya el pago de todo 
im p u e s to , con tribución  ó anticipo  establecido ó que se 
e stab lezca, incluso  la te rr ito ria l ó de inm uebles que g ra 
v iten  sobre la f in c a ; pero si el H ospital volviese á gozar 
de la franquic ia  de los derechos sobre la  carne de los to 
ros m u e r to s , quedará  este beneficio á favor del a rren d a 
tario .

44. E l a rren d a ta rio  podrá ceder ó su b arren d ar la P la 
za de T oros bajo su re sp o n sab ilid ad , y la fianza de que 
tra ta  la  condición 2 5 , prévio consen tim ien to  de la D ipu
tación p ro v in c ia l , sin el cual será  n u la  y de n in g ú n  efec
to la cesión ó subarriendo .

45. E l pago del a rriendo  se h a rá  por trim estres  a n ti
cipados, en oro ó plata, de m odo a lguno en n in g u n a  clase 
de p a p e l , al A dm in istrador de Beneficencia p rov incial, 
en tregándole  el prim er plazo el d ia que tome posesión de 
la plaza, ó sea el inm ediato  al en que concluye el actual 
a rren d a ta rio ; el segundo á los tre s  m eses de cum plido el 
p rim ero , y así sucesivam ente  en los restan tes  plazos y 
en igual form a todos los dem ás años.

46. Si el a rren d a ta rio  dejase de pagar en el d ia del 
vencim iento  del trim estre  según se deja establecido en 
la  condición anterio r, la  D iputación se re in teg ra rá  con la 
fianza de todo lo que se la deba sin  necesidad de gestión 
ju d ic ia l ; y si se a tra sa  el a rrendatario  por cualqu ier m o
tivo  en el pago de dos plazos de tr im e s tre s , quedará  en 
lib e rtad  y con derecho suficiente la  referida D iputación 
provincial para d eclarar rescindido el c o n tra to , sin  n e 
cesidad de p rac tica r gestión a lg u n a , siendo adem ás re s
ponsable el a rren d a ta rio  de todos los perju icios que pu e
dan irrogarse  y hab er causado por falta  de cum plim iento  
en el contrato .

47. E l a rrendatario  queda obligado en cada año de 
los cuatro  de este arriendo  á ceder g ra tu itam en te  á  la 
E xcm a. Diputación prov incial la P laza de Toros y edi
ficios anejos á  ella, y todos los enseres necesarios para  
que pueda d a r , si le co n v in iese , u n a  función por la  m a
ñ ana  ó tarde a beneficio del H ospital general en el m is
mo dia que la D iputación designe, p ara  lo cual av isará  
al a rren d a ta rio  eon 15 dias de anticipación. Si el tem po
ral ú o tras causas im pidiesen verificar la  expresada fun
ción de beneficio en el dia designado, la D iputación se
ña la rá  o tro ; pero avisando nuevam ente  al a rrendatario  
con ocho dias de an tic ipación , y así sucesivam ente  h asta  
que tenga lugar la corrida  ó renuncie la Diputación á 
hacer la  citada función. E l co n tra tis ta  ó a rren d a ta rio  
proporcionará por su cuenta  para  esta  función la cua
d rilla  de lidiadores que tuviese en la  an terio r, sin per
juicio de que la D iputación pueda au m en tarla  con los 
que tuviese por convenien te ; siendo adem ás de cuen ta  
del a rren d a ta rio  ó co n tra tis ta  todos los gastos de adm i
n istración ó servicio de la p laza, exceptuándose la ad
quisición y coste de los toros y c ab a llo s , que serán por 
cuen ta  de la D iputación. La em presa ó a rren d a ta rio  ten 
drán  sin em bargo la obligación de proporcionar á la Di
putación los caballos que necesite al precio de su con
trato, en el caso de (¡uc no cubra este servicio por adm i
nistración.

18. Si por fallecim iento de a lguna persona real, ru in a  
de la  Plaza, epidem ia, acontecim ientos políticos, ca lam i
dades públicas se suspendieran las funciones y espec
táculos públicos, y en tre  ellos las corridas de toros, será 
indem nizado el a rrendatario  por la Diputación provincial, 
descontándole á p ro rata  el tiem po que hayan estado su s
pensas las funciones en esta capital. Si la suspensión ocur
riera en los meses de Abril, Mayo, Junio  y Setiem bre, se 
liará el prorateo de funciones al respecto anual del a r 
riendo; y si la suspensión ocurriese en los do Enero, Fe
brero, Marzo, Octubre, N oviem bre y Diciembre, se hará  
el prorateo de d ichas funciones al respecto de la m itad 
del precio anual del arriendo. Deberá exceptuarse para 
el descuento  la tem porada de la canícula.

49. P a ra  proceder á la indem nización de que tra ta  la 
condición an te rio r p resen tará  el a rrendatario  a la Dipu
tación provincial las órdenes orig inales de la A utoridad 
suspendiendo las funciones ó espectáculos de la Plaza de 
Toros.

20. L a indem nización á que tenga  derecho el a rre n 
da tario  se descontará  precisam ente  al verificar el pago 
del trim estre  adelantado de que hace m érito  la  condi
ción 45.

24. E l a rrendatario  no ten d rá  derecho á reclam ar in 
dem nización por otros conceptos ó c a u sa s , á excepción 
d é la s  expresadas en la condición 48, aunque se funde 
en el m al tem poral ó en otro m o tiv o , sea de la  índole 
que fu ese , pues este con tra to  se acepta  á todo riesgo y 
v en tu ra  p o r  el a r re n d a ta r io , renunciando  todo fuero  y 
p riv ilegio  para  d irig ir sus rec lam acio n es, como no sea 
por la  v ia  con tenciosa , con sujeción á la p rescrito  al 
efecto en la ley de presupuestos y con tab ilidad  p ro v in 
cial de 20 de Setiem bre de 4865 y al reg lam en to  para  su 
ejecución de la  m ism a fecha.

22. E l em presario  ó a rrendatario  ten d rá  la  precisa 
obligación de presen tar las m ejores cuad rilla s  de lid ia 
d o res, como corresponde á la p rim era  plaza del re in o , y 
de renovarlas bajo su responsabilidad con la m ayor fre -  
ctíñjÜeia posible para que el in te ligen te  público de esta  
c lp iiá l pueda aprecia!* y d is tin g d ií  el m érito  de todos y 

uno de los diestros qüe sé dedican al difícil a rte  
¿ é l  áóreo.
L  f e  No se adm itirá  prbpüsicidñ klgüila que no cu b ra  
8  tipo de 83.030 peSptas, que eS él éStáblecido p ara  el 

.« f r e g a m ie n to  de cádk uil año. . .j
24. P a ra  tom ar parte en la subasta  deberá acom pañar 

á su proposición  la carta  de pago que acredite  h aber 
consignado en la  Caja general de Depósitos la  can tidad  
dé 8.303 pesetas. Las cartas de depósito se devolverán  
term in ad a  la  su b asta , á excepción de la  del m ejor postor, 
que quedará  en poder de la D iputación como fianza p ro 
visional.

25. Luego que recaiga en el rem ate  la aprobación de
fin itiva, am pliará  su fianza el m ejor p o sto r, án tes del 
o torgam iento de la escritu ra, en la m ism a Caja general 
de Depósitos en oro, plata  ó papel del E stado  ai precio de 
cotización á  que se halle en el m ism o dia en la  plaza, y 
no con fecha an terio r, h asta  la  can tidad  del 20 por 400 á 
que asciende el im porte total del servicio en los cuatro  
añ o s, bajo el tipo en que fué aprobado y adjud icado  el 
rem ate; adv irtiendo  que en el caso de que en el discurso  
del a rren d am ien to  la baja en la  plaza del referido papel 
redu jera  la  verdadera  equ ivalencia  de la  can tidad  fijada 
p a ra  la  fianza, que es el 20 por 400 del tipo establecido, 
el a rren d a ta rio  cubrirá  dentro  de un  plazo que no exceda 
de cuatro  dias desde el en que se le ordene la  diferencia 
que h aya  resu ltado  de la  baja para  que así su b sis ta  cons
tan tem en te  ín teg ra  la cantidad verdadera  en fianza al 
cum plim ien to  de este con tra to  por parte  del a r re n 
datario .

26. E l depósito á que se refiere la  condición an terio r, 
así como el de carácte r p ro v is io n a l, tienen  por objeto 
responder de todos los daños y perju icios que pueda oca
sionar el a rrendatario  faltando al cum plim ien to  del p lie
go de cond ic iones, con arreglo á la citada ley de p resu 
puestos y con tab ilidad  p ro v in c ia l, y su reg lam ento  para  
ejecución de la  m ism a.

27. L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados con sujeción al m odelo ad jun to . E n  el caso de que 
resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, siendo las m ás 
ventajosas, se ab rirá  lic itación  verbal en tre  sus au tores 
por el tiem po que el Sr. P residen te  tenga á bien señalar.

28. No serán adm itidas las proposiciones que presen 
ten  m enores de edad no hab ilitados com petentem ente, y 
los que se hallen  incapacitados para co n tra ta r.

29. E l rem ate  tendrá  lu g ar el ju ev es 3 de Marzo pró
xim o, á  las dos de la  tarde , en el salón de sesiones de la  
Excm a. D iputación provincial, sito  en la calle del Sacra
m ento, núm . 4, bajo la presidencia del Excm o. Sr. Go
bernador c iv il de la p rov incia  ó persona en qu ien  se dig
ne delegar.

30. Los gastos de re m a te , e scritu ras , c o p ia s , papel y 
dem ás serán  de cuen ta  del rem atan te.

Madrid 20 de F ebrero  de 48 7 0 .=  E l Secretario  in te r i
no , Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que h ab ita  en la  calle de .

en terado  del anuncio  y pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , B ole tín  oficial y D iario oficial 
de A v is o s , f e c h a . . . , . ,  p ara  la subasta  del a rren d am ien 
to de la P laza  de Toros por tiem po de cuatro  años y bajo 
el tipo de 83.030 pesetas, se obliga, con e s tr ic ta  su jeción 
al referido pliego de condiciones, á tom ar en a rre n d a 
m iento  la  expresada Plaza de Toros por el tiem po de cua
tro  a ñ o s , ofreciendo dar en cada uno de los cu a tro  años 
la  cantidad d e  (e n  le tra ).

’ (F e c h a  y firm a).

Ayuntamiento p o p u l a r  de Madrid.
Secretaría.

P or acuerdo de esta E xcm a. Corporación se saca á 
pública subasta  por pujas á la  llana  el herrado  y a sis ten 
cia facu lta tiva  por dos años del ganado dependiente de 
esta v illa ; cuyo acto ten d rá  lu g ar en la sala de rem ates 
de estas Casas C onsistoriales el dia 2 de Marzo próxim o, 
á  la u n a  de la tarde, con arreg lo  á los pliegos de condi
ciones que se ha lla rán  de m anifiesto en la c itada sala 
todos los dias no festivos, de doce á cuatro  de la tarde.

P ara  tom ar pa rte  en la lic itación  deberá acred ita rse  
por m edio del correspondiente  resguardo  h ab er consig
nado en la  D epositaría de esta v illa  la  can tidad  de 80 
escudos en m etálico  ó papel de la  D euda m u n ic ipal por 
todo su va lo r nom inal.

M adrid 49 de Febrero  de 4 870 .= José  D icenta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El d ia 24 del actual, desde las diez de la m añ an a  á las 

dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre ú ltim o, cuyas 
carpe tas se hallen  señaladas con los núm eros 69 al 74.

Madrid 19 de Febrero  de 4870.=E 1 Tesorero C entral, 
Inocen te  Ortiz y Casado.

E l d ia 24 del actual, desde las diez de la m añana  á 
las dos de la ta rd e , sa tisfará  esta T esorería  C entral el 
cupón vencido en 31 de D iciem bre ú ltim o, cuyas c a rp e 
tas  se ha llen  señaladas, con los n úm eros 830 , 834 y 832.

M adrid 49 de Febrero  de 4870.=E 1 Tesorero C entral, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 22 del a c tu a l, desde las diez de la  m añ an a  á 
las dos de la tarde, sa tisfará  esta  T esorería  C entra l los 
bonos del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre ú l 
tim o, cuyas carpetas se h a llen  señaladas con los n ú m e
ros 75 al 85.

M adrid 49 de Febrero de 487Ü.=E1 Tesorero C entra l, 
Inocen te  Ortiz y Casado.

E l d ia 22 del actual, desde las diez de la  m añ an a  á 
las dos de la  ta rd e , sa tisfará  esta T esorería  C entra l el 
cupón vencido en 34 de Diciem bre últim o, cuyas c a rp e - 
tes se ha llen  señaladas con los núm eros 833 al 844.

Madrid 19 de F ebrero  de 4870.=E1 Tesorero C entra l, 
Inocente Ortiz y Casado. _

Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  48 de Febrero  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

oo9 Am brosio de los In fa n te s  M ádridejos.
Sbf) B enigna A l ta re s , . ,  ................... C arabaña.
2%  Cipriana N ovillo............................Tomelloso.
ob2 Constancia M enendez.................. Gijon.
voz P lonísía Sánchez..........................  Usanos.
564 Dionisio B enaven te .......................Oyales.
ood Dam ian del V a lle ...........................V icálvaro.
oub E steban  M acías..........................    C iudad-R odrig .
56/ Ensebio  Alonso...............................C anta el ¿fino.

£ ran c ísc& C atalá  A reñs de Mar.
569 Francisco  P e re z .............................Montevideo.
o ¡0 F rancisco  J a é n ...............................Alcalá.
574 ílcrm enegi.lda G óm ez..................Dos B arrios.
3 ifl Igruvcia Mielgo...............................Toro.
o 1 3 J uan L ópez ............. (Olea.

José P e rez ...................................... Gontan.
íL5 f. M. V illcneuvc ........................... R io Janeiro .
o76 Julián  F e rn an d ez ...........................Játiva.
o / 7 Lorenza N o a in ............................... L ecurnberri,
o /8  Manuel G a rc ía ,-    T etuan.
679 Mauricio P a sc u a l...........................Segovia.
580 Manuel H ernández........................ Pam plona.
581 Manuel Nuñez................................. Sevilla,
582 Pardo (Sr. d e ) ..................................A ranjuez.
583 Pablo C am p o ..  ........................... V illajim ena.
584 Pedro A lvarez..................................O hafarinas.
585 Vicente G ay arre ...................... .. Montevideo,

M adrid 49 de Febrero  do 4870.—El Inspecto r Jefe, Juan  
Mora ti lia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la T esorería  C entral de la H a- 
ciencia pública p resen tarán  en esta C ontaduría, desde el 
dia 23 al 28 inclusive del presente mes, la correspon
dien te  certificación do ex istencia  au torizada por el P á r 
roco y v isada por el A lcaide respectivo , expresando en 
ella el estado en cuanto á v iudas y huérfanos, el pun to

donde h a b ita n  y suscrib iendo  la o p o rtu n a  declaración; 
adv irtiéndose que, según real orden de 5 de Mayo de 4868, 
los Jefes de A dm inistración  pueden p resen ta r oficios es
crito s de sus puño y le tra ,  donde consignen la c irc u n s
tan c ia  de no rec ib ir otro  h ab er do los fondos generales, 
prov inciales ni m unicipales que el acreditado en su nó
m in a ; y si resid iesen  tem poralm ente  fuera  de M adrid, 
es indispensable que al m árgen  de dichos oficios se es
tam pe el V.* B.° y sello de la A uto ridad  local respectiva , 
según orden del R egente  del R eino de 23 de Ju lio  del 
año últim o.

M adrid 4 9 de Febrero  de 4 8 7 0 .= A n te ro  de Oteyza.
___________________  - 3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de F o m e n to -N e g o c ia d o  3.°— C arreteras.

Con arreglo  á lo determ inado  por el Excm o. Sm Mi
n istro  de Fom ento  con fecha 3 del ac tu a l, he ten ido  á  
bien señ a la r el d ia  47 de. Marzo próxim o, á la a .d o c e  de 
ÉÜ mañarf.ft, f i a d a  aÜJudiéSbion en p ú b lica  stiüasta  de 
Ibá acopios fié inateriá lés párá  la  rep afácio n  de lá  c a rre 
a r á  de tercer ó rdén de A léólea del P in a r  á PáüBflés, en- 
t íe  este p u n to  y S ig ü en ia . . ■ .

Él acto  Sé Verificará eri m i despacho en IOS té rm in o s 
prevenidos por la  instrucc ión  de 4.° de D iciem bre de 4858 
y m odificaciones de ¿4 dé Ju lio  ú ltim o.

E l presupuesto  detallado y pliego de^ condiciones que 
han. de reg ir  en la co n tra ta  se e x h ib irán  en la  Sección 
de F om ento  d u ran te  el té rm in o  que queda señalado.

E l trozo de dicha carre te ra  á que se han  de re fe rir  y 
el p resupuesto  de los acopios Sdn los que se designan  en 
la no ta  que sigue á este anuncio .

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg ladas exactam ente  al sigu ien te  modelo. L a  can tidad  
que se ha  de co nsignar p rév iam en te  como g a ran tía  p a ra  
poder tom ar parte  en la  su basta  será del 4 por 400 del 
p resupuesto  del trozo para  cuyos acopios se presen te  p ro 
posición. L a en trega se h a rá  en la  T esorería  de la  A d
m in istración  económ ica de esta  provincia, y  en M adrid 
en la  D epositaría del M inisterio  de Fom ento .

El depósito se re ten d rá  al m ejor postor h a s ta  que se 
otorgue la  esc ritu ra  de con tra ta , verificado lo cual le será  
devuelto .

E n  el caso de que re su lta ren  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  en el acto, ú n icam en te  en tre  sus au 
tores, u n a  nueva  lic itación  ab ie rta  en los térm in o s p res
critos por la in strucc ión  de 48 de Marzo de 4852; fiján
dose la p rim era  pu ja  en 50 escudos por lo m énos, y que
dando las dem ás á v o lu n tad  de los lic itad o res con ta l 
que no bajen  de 40 e sc u d o s ..

G uadala jara  47 de F ebrero  de 4870.=E 1 Gobernador, 
José B. Am ado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  p u b li

cado por el G obierno de la  p rov incia  de G uadalajara  
con fecha 47 de Febrero  próxim o pasado, y de los req u i
sitos y condiciones que se exigen para  la  ad jud icación  en 
pública  su b asta  de los acopios de m ate ria les  p ara  la  re 
paración de la c a rre te ra  de te rce r o rden  de A lcolea del 
P in a r  á  P a re d e s , en tre  este pun to  y S igüenza , se com 
prom ete á tom arlos á su  cargo, con e str ic ta  sujeción á 
los m encionados requ isito s y condiciones, por la  can tid ad  
d e  (en letra).

(F echa  y  firm a del proponente .)

REPARAC ION.

Trozo ú n ico .—A copios, 4.482 m etros cúbicos.—Im* 
porte, 5.515 escudos 404 m ilésim as, G—46

Ayuntamiento interino de Huesca.
Bajo el pliego de condiciones facu lta tivas y económ i

cas que se h a lla rán  de m anifiesto  en la  Secretaría  de este  
A y u n tam ien to , se saca á su b asta  pública  la  construcc ión  
y colocación de u n  ting lado  sobre el nuevo  m ercado en 
la  can tidad  de 42.574 escudos 307 m ilésim as.

L a lic itación  ten d rá  lu g ar en las Casas C onsisto riales 
por m edio de pliegos cerrados el d ia 49 de Marzo p ró x i
mo , á las once de la m añ a n a , an te  el expresado A y u n -. 
tam ien to .

P a ra  to m ar pa rte  en la  licitación se depositará  p ré 
viam en te  en la  D epositaría m un ic ipal, en m e tá lic o , el 5 
por 400 del p resupuesto , que será  devuelto  á los lic itad o - 
res term inado  el re m a te , excepto á  aquel en cuyo favor 
hub iese  sido adjudicado.

E l rem atan te  o to rgará  la e sc ritu ra  de con tra to  cuando 
se le req u ie ra  á ello, en tregando  el docum ento  que acre
dite  h ab er consignado por v ia de fianza en la  D epositaría 
del M. I. A y u n tam ien to  en m e tá lico , ó en papel de la  
D euda del E stado  al precio de cotización, un  valor del 40 
por 400 de la  can tidad  en que h ay a  quedado la  subasta, 
devolviéndose entonces el resguardo  de la que hu b iere  
depositado pa ra  tom ar parte  en e l la ; perderá  esta  ú ltim a  
can tidad  si no se p resen ta  á o torgar la  e sc ritu ra  ó si por 
culpa suya  no se lleg a ra  á  o torgar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que v iv e  , en terado  de las condiciones

para  la  su basta  de la  construcción  y colocación de un  
ting lado  sobre el nuevo m ercado en la  c iudad  de Huesca, 
an u n ciad a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; conform e con las 
m ism as, se com prom ete á tom ar á su cargo su c o n stru c 
ción y colocación, con e s tr ic ta  su jeción  á e l la s , por la 
can tid ad  d e .........

(A quí la proposición refiriéndose al tipo, con la  c an 
tidad  en letra .)

(Fecha y  firm a del in teresado .)
Lo que se av isa  al público p a ra  su conocim iento .
H uesca 41 de Feb re ro  de 4870.= E 1  P re s id en te  in te 

rino  , N icolás E s c u e r .= P o r  acuerdo del i lu s tre  A y u n ta 
m iento , R afael L artíg a , Secretario . TI—24

Universidad literaria de Santiago.
Tribuna l de oposiciones á las cátedras de M atem áticas , 

vacantes en  los In s ti tu to s  de P ontevedra y la Cor uña .
Los opositores D. Pablo  B uada y Ju rn e lls , D. A gus

tín  Gómez S an tam aría , D. R am ón Vázquez G arc ía , Don- 
A m ador R uiz  G a rc ía , D. F ran c isco  Suarez Gómez , Don 
Teodoro V arela de la Iglesia, D. R am ón Ig lesias Cam ino, 
D. N icolás S an tam arin a  R u iz , D. José C astro y .P u lid o  y 
D. Leodegario Guaza y  L azcano , cuyos d iscursos h a n  
sido ap robados, se se rv irán  p resen tarse  en esta  U n iv e r
sidad el d ia 7 de Marzo próxim o, y ho ra  de cuatro  y  m e
dia de la  ta rd e , al acto del sorteo para  la  form ación de 
trincas.

Santiago 8 de F eb re ro  de 4870 .=E 1 Secretario  del 
T r ib u n a l , R am ón Gil V illanueva. S — 48

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s 

tanc ia  del d istrito  del H o sp ic io , d ic tada  por an te  m í , en 
los au tos ejecutivos que sigue D. E stan islao  L apeyrade 
co n tra  la  sociedad en liquidación La R eform adora  de car
rua jes t se an u n c ia  la ven ta  en púb lica  su b asta  por la 
cantidad de su  re ta sa  de los ca rru a je s  s ig u ien te s :

Escudos.

Un cocho de cuatro  asientos, núm . 4.084, e n , . . 460
Otro id. de id. i d . , núm . 735, e n ..............................  250
U na carre te la , núm , 703, e n ................................   230
O tra  id . , núm . 4.026, e n .................................................  300
U na berlina, núm . 681, e n ........................................  340
Un coche de cu a tro  asientos, núm . 696, e n . . . ,  300
U na berlina, núm . 825, e n ......................................... 220

T otal.....................  4.800

Cuyo rem ate  ten d rá  lu g a r el dia 3 del p róx im o m es 
de Marzo, á la  u n a  de la ta rd e , en la sa la-aud iencia  del 
Juzgado , p lazuela de la A duana  V ie ja , núm . 44 , cu arto  
principal^edificio  de la Bolsa; hallándose d ichos c a rru a 
jes  depositados en el ta lle r  de coches sito  en la calle del 
F úcar, núm . 3. Y p ara  que conste se in se rta  el presente .

M adrid 46 de Febrero  de 487Ü.=E1 E scrib au o  ac tu a 
rio, Ju an  Perea. X —331

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s
tanc ia  del d istrito  de la  U niversidad  de esta c a p i ta l , se 
c ita, llam a y em plaza por el p resen te  anuncio  y térm in o  
de 30 dias á la  persona en cuyo poder ex istan  los docu
m entos s ig u ie n te s :

U na lám ina  del 5 por 400 no negociable, núm . 44.941, 
de reales vellón 39,934 con 27 m r s . , expedida á favor del 
caudal de Propios de la c iudad de A n d ú ja r, p rov incia  de 
Jaén.

Y o tra  id., núm . 49.223, de reales vellón 4.204 y 7 m a
ravedís , expedida á favor del hosp ital de San Ju an  de 
Dios do d icha  ciudad.

P ara  que den tro  de dicho térm ino  les p resen te  en 
este Juzgado, sito  en el piso bajo de la A udiencia  te r r i
torial, y E sc rib an ía  del in frascrito , ó acuda á u sa r de su 
derecho en el expediente que se in s tru y e  para  ju s tific a r 
su extravío ; bajo apercib im iento .

Madrid 45 de Febrero  de 487Ó .=Por m andado de S. S., 
Ju a n  Vivó. X —332

D. A ntonio  Guerrero y O rtega, Juez de p rim era  in s 
tancia  do esta v illa  y su partido  &o.

1 oí viilucí del p resente se convoca a todas las perso— 
sanas que se crean con derecho á la capellan ía  de sangre  
fundada en la  v illa  de Com peta por Doña D am iana Sa

lido de León y^Doña C lara Salido y Cebreros en iq a 
Setiem bre de 4761, para  que com parezcan en forma á e ‘ 
c itarlo  en el ju ic io  c iv il o rd inario  que pende en este T6N 
gado á in s tan c ia  de D. Ju a n G a o n a  y otros en el téian^2'  
de 30 dias, á co n ta r desde la  fecha de la  inserción en?° 
G a c e t a  de esta  convocatoria . la

Dado en T o rro x  á  27 de E nero  de 4870.=Anto * 
G u e r re ro .= P o r  m andado de dicho señor, Cándido Lon*0
 _________________________  X --333  P •

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M anueTcortT 
M agistrado de A u d ien cia  de fuera  de esta capital y íUeS’ 
de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro de la misma2 
re fren d ad a  por el E sc rib an o  D. Jorge R eboles, se hacp 
público  por m edio del p re sen te  que después de practica
do el em bargo co n sigu ien te  al requerim ien to  de pagoqu¡ 
consta  del edicto  in se rto  en la  G a c e t a  de 2 del actual á 
consecuencia  de au tos e jecu tivos en tre  D. Juan González 
y G arcía y D. M anuel F e rn an d ez  B ustam ante  sobre pa»0 
d a .3.000 escudos de principal, in te reses y costas, hoy L  
h a  Sitado de rem ate  al segundo  por cédula entregada al 
Excítio. Sr. A lcalde prim ero , P resid en te  del Excmo. Ayun, 
tad lieh to  popular de esta  cap ital, m edian te  á no ser co-
noBídá la resid en cia  actu a l del F ernandez Bustamante v 
| n  Conform idad á lo p reven id o  en el art. 959 de lalev'dp 
E iijü ic ia m ien to  c iv il.

M adrid 44 de F eb re ro  de 4870. X—336

D. F e rn an d o  Mazon, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido .

P o r el té rm in o  de nueve dias, contados desde el en 
que ten g a  cabida este edicto en el B ole tín  oficial de esta 
p ro v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  , llam o , cito  y emplazo 
por te rce ra  y ú ltim a  vez á Miguel R u iz  y García, natural 
y vecino de U d ias, A y u n tam ien to  de Alfoz de Lloredo 
casado con M aría Sánchez, labrador, de 28 años de edad 
para  que se p resen te  en este Juzgado den tro  de dicho 
térm ino  con el fin de h acerle  saber la  pena que contra él 
pide el P ro m o to r fiscal de este p a rtid o  en virtud-dé la 
causa c rim in al que in s tru y o  con tra  el m ism o Migue] 
R uiz  sobre h u rto  de un  pié de roble del m onte déla 
d ehesa de dicho pueblo de U dias el d ia  31 de Octubre 
ú ltim o ; prev in iéndole  lo realice den tro  de referido térmi
no, parándole  en o tro  caso el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en T orrelavega á  10 de F ebrero  de 4870. =Fer- 
nando  M azo n .= P o r su  m a n d a d o , Felipe R. Salazar.

T— 31

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial d e la sesión  celebrada el d ia  18 de Febrero 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .  

C ontinuando  la  sesión á las diez m énos cuarto, se en
tró  en la d iscusión  de p re su p u e s to s ; y leido el capítu- 
To 9.°, re la tivo  al m a te ria l de B eneficencia, se abrió dis
cusión  sobre él, y dijo

E l Sr. t u t a ü  : F ie l al com prom iso que tengo con
tra id o  conm igo m ism o de no de ja r pasar ocasión de ha
b la r del p resupuesto , y  de no m o lesta r m ucho sin em
bargo la  atención d é la  C ám ara, no me ocupé de rectifi
car al Sr. González cuando  habló  del carác te r de genera
lidad  de los estab lec im ien tos de M a d rid , esperando po
derlo  hacer cuando se tra tase  de este capítulo; y voy por 
consigu ien te  á  decir a lg u n as palab ras sobre él.

E l m ate ria l que se consigna para  c u b rir el déficit de 
los hosp itales del C á rm e n , Jesú s N azareno , Leganés y 
las 24 pensiones á  h u é rfan as  de G uard ias civiles y el asi
lo de N u estra  Señora  de los D esam parados, Beneficencia 
d o m ic ilia ria , S an ta  In fancia  y o tros in stitu to s de Ma
d rid  no tien en  ese ca rá c te r  de genera lidad  que decia
S. S.

Y es un  m al, señores, que del p resupuesto  general se 
venga  á a ten d er á  estab lec im ien tos que debia pagar sólo 
M adrid , ó cuando m ás la  prov incia. Si se quiere que el 
E stado  atienda  á los estab lecim ien tos de Beneficencia, 
que lo haga  e n h o rab u en a  ex tend iendo  su protección á 
todos; pero si no se quiere sostener esa centralización, 
que cada p rov incia  a tienda  á los su y o s , y esto es lo más 
ju sto . No digo m ás sobre e s to , puesto que por los pro
yectos que esta  tarde  he oido leer he visto que la Bene
ficencia se deja á cargo de las p ro v in c ias , y creo que las 
reso luciones que se adopten  en lo sucesivo  serán  con
form es con este pensam ien to .

E l Sr. G o n z á l e z  : Yo no puedo decir sino que nos
otros deseam os que h ay a  la debida igualdad  ; no habién
dose podido llegar á e lla  por el m o m e n to , porque no era 
ju sto  desa tender los estab lecim ien tos que ten ían  ese ca
rác te r de generales y que no podían  im prov isarse  en las 
p rov in c ias : por lo dem ás, la p a rtid a  se reduce única
m ente  á c u b rir  los déficits y nada  más.

E l Sr. T U T A ü  : Reconozco que se ha  hecho  algo, pues 
encuen tro  u n a  rebaja  de 30 por 400; pero las economías 
que se h an  realizado h an  sido por un  principio contrario 
al m ió , pues lo que re su lta  es que h an  desaparecido el 
R efugio  de V alencia y el de Toledo que ten ían  ese ca
rác te r de g e n e ra lid a d , y han  quedado sólo los estableci
m ien tos de M adrid.

S in  m ás debate fueron aprobados los siete artículos 
de que constaba  el cap ítu lo  9.°

S in  debate a lguno lo fué el capítu lo  4 0 , referente al 
p ersonal de la Ju n ta  consu ltiva  de Sanidad.

L eido el capítu lo  44 , que tra tab a  del m aterial de Sa
n id ad ; y ab ierto  debate sobre é l, dijo

E l Sr. GONZALEZ E N C IN A S: No voy á pedir que 
se sup rim a  ah o ra  este cap ítu lo . Desde que el Sr. Minis
tro  de la G obernación nos h a  m anifestado que las refor
m as económ icas h a b rá n  de v en ir después de las admi
n is tra t iv a s ,  he desistido de p resen ta r algunas enmiendas 
que h a b ía  pensado proponer. H o y , sin  em bargo, debo 
d irig irle  u n a  o b se rv ac ió n , y  es que la  Academia Real 
de M ed ic in a , según hoy se la  l la m a , debe desaparecer, si 
bien su s titu y én d o la  con u n a  g ran  in stituc ión  que dé más 
re su ltad o s para  la  ciencia.

Yo no soy p a rtid ario  de que estas Academ ias ó centros 
ten g an  subvención  ; pero m ién tras  en nuestro país no 
h ay a  m ás in ic ia tiv a  en los p a rticu la res  y la libertad de 
enseñanza  no se aclim ate es indispensable que la tengan. 
Mi o b je to , por ta n to ,  es .que cuando se forme una gran 
A cadem ia N acional se agregue á ella  la  de Medicina en 
la  form a que sea m ás acertada.

E l Sr. p e s e t  : S. S. se h a  lim itado  á recomendar que 
se form e u n a  g ran  corporación queMé más impulso á los 
adelan tos c ie n tíf ico s , y ta l vez esto se halle conforme con 
las ideas del G obierno ; pero toda vez que S. S. no ha di
cho n ad a  co n tra  esta  p a rtid a  asignada para la Academia 
que ah o ra  está  s irv iendo  en m uchos casos de cuerpo con
su ltiv o  , la  com isión nad a  tiene  que m anifestar en apoyo 
de este capítulo, que no h a  sido combatido.

S in m ás d iscusión  quedó aprobado el capítulo 44, J  
sin  n in g u n a  lo fué el 42 , re la tivo  á la visita de Benefi
cencia  y Sanidad.

L eido el 43 , que tra tab a  del personal de los Estable
c im ien tos pena les ; y ab ie rta  d iscusión acerca de él, dijo 

E l Sr. r e b u l l i d a :  A un cuando me parece excesiva 
la c ifra  que se consigna p a ra  el personal de presidios, no 
es esto p recisam en te  lo que me m ueve á usar de la pala
b ra ,  sino la  creencia  de q u e , tal como v ien e , no corres
ponde al sistem a p en iten ciario  que por la ley de 41 de 
O ctubre debe establecerse ; y de esperar era y a q u e  viése
m os a lg u n as  m u estras  de que en este punto  se hacia algo, 
m uy especialm ente en la provisión  de empleos, q u e  me
jo r fuera se diesen por oposición , pues en este r a m o  si
guen ios abusos de siem pre, y es el que m ás reforma ne
cesita.

Tenem os el m ism o sistem a que se conoce de antiguo; 
en los estab lecim ien tos penales, no sólo se ha tenido en 
cu en ta  la  seg u rid ad , sino  que se sufre en ellos un duro 
castigo; y yo ruego al Sr. M inistro  de la Gobernación que 
ten g a  m uy en cu en ta  la necesidad que hay de poner re
m edio en esto. No dudo que lo h a r á , pues tan pronto 
como tom ó posesión de su cargo d ictó las medidas con
ven ien tes para  p rev en ir los m ales que pudieran resu ltar  
de la  m ucha  aglom eración  de penados en los e s ta b le c i
m ientos.

Sin e m b a rg o , todo no se h a  podido evitar en esta 
p a r te , pues edificio h ay  que, no teniendo c a p a c i d a d  m&s 
que para 4.500 p en ad o s , con tiene doble núm ero, lo qu6 
p ro d u c e , adem ás de o tros inconvenien tes , el de la falta- 
de u tensilio s que no se pueden proporcionar tan pronto 
como hacen falta.

E sto  se hace sen tir  m ás , según t e n g o  e n t e n d i d o ,  en 
V alladolid y en V alencia. E n  este presidio se me ha 
dicho que hay  h asta  fa lta  de ro p a s , y que la aglome
ración es t a l , que d u erm en  h a sta  sin  camas en los pa
sillos.

No me ex trañ o  que no sepan lo que pasa ni el señor  
M inistro ni la D irección , porque e l  p e r s o n a l  es tal qu 
d ifíc ilm ente  p e rm ite  que se sepa la verdad.

L as v isita s  de inspección sirven m uy poco, p u e s t o s  
penados no se a treven  á quejarse  por tem or á los casti^ 
gos que se los pueden im poner. A quí hay  algunos dig' 
fjos com pañeros n u es tro s , como el Sr. Carraseon y 
Sr. B la n e , que por causas políticas han  tenido la des
g racia  de e sta r en esos establecim ientos y han presen
ciado horrores . . ,

Una de las p rescripciones do la ley sobre mejora 
los estab lec im ien tos penales previene que estén sePaIy¿ 
dos los penados por delitos políticos y com unes, y no s 
si h ab rá  tenido esto cum plim ien to  ya. p

Ya he d icho que la  c ifra  destinada al personal^ 
parece e x ce s iv a , si bien nada tengo que decir sobre 
que se refiere al m an ten im ien to  do los p e n a d o s e n  
que se ha  hecho toda la econom ía posib le, adóptame 
las precauciones que han  parecido convenientes para q 
el servicio sea b u e n o ; pero no sé qué es lo que pasa, qa



todo lo que á osos establecim ientos so lleva es averiado 
é inservible. Para rem ediar esto yo oreo que 110 hay otro 
procedimiento que el de m ejorar el personal.

. Deseo, p u e s , que la Cám ara lije su atención en este 
asunto, y se persuada de que el personal, sobre ser ex
cesivo, no corresponde al servicio á que se destina, pues 
el régimen no ha m ejorado en nada, y el tratam iento de 
los penados es tan inicuo como lo era antes de ahora.

El Sr. f e s é T : Como el Sr. López Botas ha de con
testar al Sr. R ebullida en lo referente á los establecimientos penales, me lim itaré á brevísimas observaciones.

Ha hablado S. S. de las am arguras que sufren los pe
nados de V alencia, y yo debo decir que en eso no le lian 
informado á S. S. con exactitud, pues no hay uno á quien 
le falte cama. Es preciso no dejarse llevar de rum ores 
que m uchas veces se dejan correr con determ inados fi
nes , y que después vienen á ser desmentidos.

Por lo que hace al personal, la comisión no lia podi
do ménos de aceptar esa c ifra , porque es necesaria a tendidos los establecimientos penales que ahora hay, y en 
ella entran los Capellanes y los Facultativos.

Sin em bargo, hay alguna econom ía com parada con 
la cifra que se consignó el año pasad o , y aun la habrá 
m ayor el año que viene con la reducción de los estable
cimientos.El Sr. c a r r a s c o n : Ha tenido el Sr. R ebullida la 
bondad de a lu d irm e , y me creo en el deber de tom ar la 
palabra. Aunque no es esta la prim era vez que he sido 
aludido, habia rehuido el ocuparm e de este asunto por
que creia que la revolución tendria bastante generosi
dad para corresponder al espíritu hum anitario  que debe
ría  haberla guiado respecto de los que parecen destitu i
dos de todo derecho por la sociedad, pero me he equi
vocado: han pasado muchos meses; se ha atendido á 
muchos objetos, y nada se ha hecho por m ejorar los es
tablecim ientos penales. Y no ha sido por cierto porque 
el Sr. Sagasta no haya querido hacer extensivas á ellos 
las refo rm as, sino porque hay un espíritu tal en la Ad
m inistración que hace imposibles toda clase de mejoras. 
Antes siquiera los penados se hallaban en esos estable
cimientos con alguna holgura; mas ha  venido despues;á 
haber una aglomeración ta l ,  que en algún estableci
m iento han m uerto á centenares.E l Sr. p r e s i d e n t e : Advierto á S. S. que ha pedi
do la palabra para una alusión personal, y que no puede 
usarla por el momento en otro sentido.E l Sr. c a r r a s c o s  : Como he sido aludido por el 
Sr. Rebullida en el concepto de conocedor de los g ran 
des defectos que se notan en estos establecimientos, creia 
estar dentro de la alusión personal poniéndolos de m a
nifiesto. Ahora sólo me resta decir que creo puede 
esto reformarse fác ilm en te ; y después de las declaracio
nes que ha hecho el Sr. M inistro de la Gobernación res
pecto á este punto, sólo me resta recomendarle que haga 
en este ramo las economías que son susceptibles en él 
por medio de reform as bien entendidas, y procurando 
m ejorar el sistem a que actualm ente rige , y que 110 pue
de sostenerse por más tiempo.E l Sr. l o p e z  b o t a s :  Yo deberia com batir el capítu
lo , porque la  cantidad que en él figura es insuficiente 
para hacer en las cárceles% presidios las reformas nece
sarias, pues en efecto el estado de esos establecimientos 
es ignominioso para la hum anidad. A pesar de las m u
chas y variadas -y contradictorias disposiciones que se 
han dado de m ucho tiempo á esta p a rte , léjos de mejorar 
han ido empeorando de tal modo, que hoy son verdade
ras pocilgas. Por eso me glorío de haber presentado las 
bases de una ley que, si se cumple, como espero, hará  de 
esos establecim ientos lo que deben ser y 110 han sido 
h asta  ahora en España.E l Sr. Carrascon ha indicado las buenas disposiciones 
en 'este sentido del anterior Sr. M inistro de la Goberna
ción y sus deseos de hacer reformas ; y por más que no 
logró llevarlas á cabo , yo debo decir que el Sr. Sagasta 
acogió con la m ejor voluntad el pensam iento de la Ju n ta  consultiva del ramo. Confío que el Sr. Rivero será más 
afortunado que su antecesor y realizará lo que este no 
pudo hacer.Pero decia, y decia bien, el Sr. Rebullida que el 
m al y el remedio está en el personal de los empleados de 
presidios, y así lo ha comprendido tam bién la Ju n ta  del 
ramo, que tiene ya redactado y discutirá en breve el re
glamento para ese personal. E n tre ta n to  yo puedo de
cir al Sr. Rebullida que algunos de^los males de que 
S. S. se h a  quejado, como el de la aglomeración de pe
nados en los establecimientos, ya han desaparecido.

Creo que con estas explicaciones y las que dará el Di
rector del ramo quedarán satisfechos los señores que han 
impugnado el capítulo.El Sr. b a l l e s t e r o  : Comienzo haciendo observar 
que el Sr. Carrascon es autor del presupuesto que ha 
combatido. Pero dejando esto á un lado, voy á contes
ta r  á S. S.Señores, las especies vertidas por los Sres. Rebullida y Carrascon respecto á los establecimientos penitencia
rios que están á m i cargo son indudablem ente graves; 
pero S. SS. no han presentado las pruebas de sus asercio
nes. ¿Y cómo se dice que hoy están las cárceles y los 
presidios peor que durante la an terior Adm inistración 
sin aducir en seguida los justificantes de esa proposición? 
¿De dónde ha sacado eso el Sr. Carrascon, que es á quien 
yo se lo he oido y contesto más directam ente, pues del 
discurso del Sr. Rebullida no puedo juzgar tan bien 
porque no me hallaba aquí cuando S. S. ha hablado?

S. S., queriendo como relegar al desden la persona 
del actual Director de Presidios, todo lo atribu ía  al Ministro que precedió al Sr. Rivero. Grandes son los deseos 
del Sr. Sagasta por el bien del país; pero no puede el se
ñor Carrascon negarm e á mí buena voluntad de hacer 
reformas.Y, señores, se han hecho algunas de bastante im por
tancia, habiendo sido en todas mia la iniciativa. ¿Cómo 
estaban los presidios cuando ocurrió la revolución? El 
Sr. Carrascon, que ha  sido por fortuna suya asilado en 
ellos, ¿por qué no lo ha dicho? Cuando yo entré en la 
Dirección estaban confundidos los penados de todas 
clases, sin distinción de edades ni delitos; no se cum plían 
las ordenanzas del ramo; no habia en los establecim ien
tos régimen disciplinario , ni subordinación, n i siquiera 
nociones dé probidad; los penados, por lo general, no estaban en los establecimientos, sino en los caminos públi
cos, porque las traslaciones de un establecim iento penal 
á otro eran muy frecuentes.Pues bien: yo he hecho la debida separación de pe
nas que establece el Código penal; he procurado separar 
también á los penados por edades, y  he atendido á la 
moralidad de los empleados con severidad inquebranta
ble, pues en esta m ateria no consiento la m enor falta.El origen principal del estado de desorganización en 
que se hallaban nuestros presidios era la facilidad, la excesiva condescendencia tenida por los Gobiernos ante
riores respecto á las peticiones de los penados para que 
los trasladaran á otro punto donde estuvieran más cerca 
de sus familias. De aquí resultaba que en derredor de los 
establecim ientos habia siempre otra población flotante de 
los parientes y amigos de aquellos, y que así toda dis
ciplina, todo orden y todo arreglo habia desaparecido.

Los penados entraban y salían ; en los establecim ien
tos se toleraban juegos , bebidas y toda clase de armas, 
relajando completamente el régimen penitenciario- Yo lo he restablecido, y hoy no hay nada de eso.

Pero ha dicho una cosa m uy grave el Sr. Carrascon. 
Dice S. S. que el Sr. Sagasta traia grandes planes de re
forma y que no los ha realizado porque ha encontrado 
obstáculos en su camino. ¿ Quién se los ha puesto ? ¿ He sido yo? Dígalo S. S.

Que hoy los penados están hacinados unos sobre otros. 
Tampoco de esto ha presentado S. S. la prueba, y yo diré al Sr. Carrascon que esa afirmación no es exacta. A un
que por razón de econom ía se han suprim ido algunos es
tablecimientos penales, la traslación de penados se ha 
hecho con los debidos antecedentes. Hay m á s : por esos 
rumores de aglomeración de que se ha hecho eco S. S. 
se formó el oportuno expediente, que ha resuelto el ac
tual Sr. Ministro de la Gobernación , y resultó que sólo 
en Valladolid y Valencia habia algo de sobra de pobla
ción , aunque no en las proporciones indicadas por S. S., 
y esos establecimientos se han desocupado en parte, tras
ladando algunos penados á los de Búrgos y Toledo.

En resum en : la Dirección de P res id io s , tan m altra
tada por el Sr. C arrascon, ha hecho cuantas reform as ha 
sido posib le; ha  restablecido la m oralidad en el personal dp esos establecimientos y el buen régim en penitencia
rio , y está dispuesta á seguir por ese camino, proponien
do ó planteando cuantas reformas sean necesarias para 
mejorar su estado, sin detenerse por nada, pues al que hoy la desempeña nádie le gana ni le ganará nunca en el deseo.de servir bien á su país.

El Sr. c a r r a s c o n  : E l Sr. Ballestero no ha in te rpretado como debia mis palabras. Yo he hablado por un 
interés general, y sin tra ta r de saber si un centro adm i
nistrativo determ inado ha cumplido ó 110 con su debe?. Así es que estaba m uy léjos de suponer que mis hum a
nitarias consideraciones para que el Gobierno de la re
volución procure aliviar la suerte de unos infelices, hasta ahora aquí siempre desatendidos, molestaran al señor 
Director de Establecim ientos penales. ¿Y qué personali
dad tiene aquí esa Dirección? Yo me dirigía y me dirijo 
&1 Sr. Ministro de la Gobernación, que es el único auto
rizado para llevar aquí la voz en nom bre de todos los 
centros adm inistrativos que S. S. preside..El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. C arrascon , no puede se
guir el debate en este terreno. S. S. tiene la palabra para 
rectificar, y á eso debe lim itarse.El Sr. c a r r a s c o n  : Pues digo que yo no me fie 
ocupado de examinar la conducta del Director de E sta blecimientos penales; que el anterior Sr. M inistro de la 
Gobernación tuvo deseo de arreg la rlo s, y que no sé por

qué motivo tuvo que d esis tir , ó por lo menos no pudo llevar á efecto las reformas.
E l Sr. r e b u l l i d a : Dos palabras. Yo no he tratado de inculpar al Sr. Ballestero; pero hablando de los abu

sos y defectos de la organización de nuestras cárceles y 
presidios, por tuerza tenia que aludir á la Dirección del 
ramo, puesto que ese centro tiene acción para evitarlos.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : No me levanto á pedir 
economías, pues lo que se gasta 011 este capítulo lo con
sidero como gasto reproductivo. Voy sólo á hacer una li
gera indicación por si se quiere tener presente para la reform a de que se trata.

Freo que el Sr. M inistro de la Gobernación hará al
gunas, pues nuestros establecim ientos penitenciarios las 
reclam an im periosam ente. En los establecim ientos peni
tenciarios 110 se debe buscar el castigo que, agriando los caracteres, hace á los hom bres peores, sino el arrepentim iento de los criminales, que se consigue mejor por la 
dulzura. Por lo tanto yo voy á proponer el medio de ha
cer de dos cosas malas una buena.

Malo es el c r im in a l, y malos son los terrenos baldíos que hay en m uchas provincias de España. Pues, á ejem
plo de Inglaterra, ¿110 podríamos hacer colonias peniten
ciarias combinadas' con el ejército? Unidos penados y soldados, ¿no podrían edificar casas en esos terrenos, y 
a s í , dándolos luego en propiedad á aquellos que dieran 
señales de arrepentim iento, no nos encontraríam os con 
la población aum entada y el crim inal regenerado? So
meto esta indicación al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. g i l  s a n z : Es indudable que los estableci
m ientos penales 110 corresponden á su objeto; pero ántes 
de hacer en ellos las reformas que reclam a su actual estado son indispensables otras en la legislación.

P ara calcular el núm ero de los penados á quienes 
debe comprender la reform a hay que hacer desaparecer 
la prisión p reven tiva , con lo cual quizás saldrán de las 
cárceles la m ayor parte de los 8.000 detenidos que hay 
constantem ente en ellas. Hay tam bién que modificar el 
libro 8.° del Código p e n a l, haciendo una escala de cate
goría de los criminales.

Por o tra  parte, m uchas de las reformas que se recla
m an, y que son en efecto necesarias, exigen grandes 
gastos que nunca m énos que hoy son posibles cuando el 
espíritu  de economías dom ina por todas partes. Dadnos, 
p u e s , los medios m ateria les , y háganse ántes esas otras 
variaciones en nuestra leg islación, que he ind icad o , y 
entonces habrá derecho á pedir que mejoremos el lam en
table estado de nuestras cárceles y presidios.

No es fácil que se hayan hecho todas esas mejoras en 
el tiempo que lleva este Gobierno ; pero ya se ha hecho 
algo en este camino, y esa es una gloria que alcanza, no 
sólo al Sr. Sagasta, sino al Director de Beneficencia.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Si fueran 
m enester pruebas del vicioso sistem a que seguim os para 
discutir los presupuestos, bastaría este debate. En Espa
ña hay establecim ientos penales, y la discusión debe 
versar sobre si la cifra consignada corresponde á esa aten
ción. Sin em bargo, se ha promovido con este motivo la 
grave cuestión de los establecim ientos penales y del sis
tem a penitenciario. Que hay atraso , y m uy grande, en 
España: respecto á esto, basta con decir que existen pre
sidios. ¿Hay presidios? Pues hay grande atraso en la ci
vilización.E l sistem a en España de establecím ientos penales es 
esencialmente vicioso ; pero ¿se pueden .reform ar de una 
vez é improvisadamente? t

Estas reformas, sin embargo, hay que comenzarlas, y 
m ientras 110 pueda dar yo un paso en esa m ateria me 
consideraré abochornado. Ya he procurado colocar á los 
penados en sitios que no comprometan la salubridad pú
blica. Después se echarán las bases para que las Asam
bleas sucesivas puedan ir reformando estos estableci
m ientos hasta  aproxim arnos á los de otros países. Pero 
no se engañen los Sres.'D iputados: cuando este caso l le 
gue , que se preparen á gastar en esto m ucho dinero.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la p a la b ra , se procedió á votar por artículos, quedando aprobados todos los que comprende el capítulo.Sin discusión fué aprobado el capítulo 14.Leido el 15, referente al personal de Telégrafos y Cor
reos, se dió cuenta de una enmienda proponiendo una 
rebaja de 500.000 rs., y en su apoyo dijo

E l Sr. g a r c í a  (D. Diego): La enm ienda de que aca
ba de darse cuenta fué acordada después de oir al se
ñor Ministro de la Gobernación en el seno de la comi
sión de p resupuestos, que se mostró tan propicio á las 
economías y reform as, que nos resolvimos á ayudarle en 
este propósito.Al pensar en qué Dirección podíamos poner la en
mienda, nos decidimos por la de Comunicaciones. Aun 
hay en ella ocho Inspectores generales con 30.000 rs. para 
un solo servicio, y hay además Subinspectores.

Conviene advertir que la economía que proponemos 
es de 500.000 r s . ; pero como el presupuesto está por pe
setas se ha incurrido en ese error.Sin m olestar más á la C ám ara , rogaría al Sr. Ministro  de la Gobernación que diera aquí las satisfactorias 
explicaciones que tuvim os el gusto de oirle en el seno 
de la comisión.E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Para  dar 
gusto al Sr. García, diré que las leyes que se han leido 
esta tarde á la Cámara son descentralizadoras y van á 
modificar profundam ente la economía del Ministerio de la Gobernación. La sección de Beneficencia está llam ada 
á desaparecer, porque yo no conozco Beneficencia del 
Estado. Las funciones del Estado son más elevadas y de 
otro ca rá c te r; pero da la casualidad que en el capítulo á 
que refiere su enm ienda el Sr. García pasa todo lo con
trario. El Correo no es una renta; es una em presa que 
conviene que esté en manos del Estado. E l Gobierno 
m antiene los medios de com unicación, se encarga de 
conducir las ca rta s, pero es porque el interesado paga; 
de modo que es un contrato , y en el pueblo que mejor 
se ha comprendido este servicio, los ingresos de esta em
presa están separados del Tesoro.

Creo que las Cortes no pueden rebajar este capítulo, 
porque estos gastos de correos son reproductivos i lo que 
producen hasta ahora debe invertirse en m ejorar el se r
vicio. Además, se acaban de u n ir los dos servicios de Te
légrafos y Correos, y no es fácil todavía asegurar que 
puedan Continuar unidos. Por consiguiente , deseo que 
las Cortes dejen este servicio como es tá , por más que 
yo proyecte en este ram o, como en todos, grandes re
formas.

E l S r..G A R C I A  (D. Diego):, No en vano esperaba yo que el Sr. Ministro de la Gobernación nos diera las explicaciones que acaba de dar.
Al poner la enm ienda en este capítulo no es por es<- 

catim ar ese servicio ; y satisfecho do las explicaciones del Sr. Ministro, retiro  con gusto la enmienda.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (R odríguez): Queda retirada.
Se dió cuenta de o tra enm ienda aum entando la cifra 

de este capítulo en 1.700.000 rs. para mayor sueldo del 
personal de Telégrafos, y en su apoyo dijo

El Sr. m o y a : Es triste  pretender un aum ento de 
gastos en el presupuesto: soy m uy am ante de las econo
mías ; pero hoy vengo á apoyar esta enm ienda por con
sideración á la im portancia del servicio que prestan los 
individuos del cuerpo de T elégrafos, im portancia que 
se ha  aum entado con la incorporación del servicio de Correos.

Los empleados de Telégrafos son los más recargados 
en trabajo , y no gozan siquiera del beneficio de vacacio
nes de los dias de fies ta : necesitan además estudios espe
ciales, y haber invertido por consiguiente un tiempo 
precioso , así como haber hecho gastos de alguna consi
deración. La rem uneración no puede ser más exigua: 
cualquier portero obtiene más sueldo que estos funciona
rios, que están encargados del servicio más im portante.

Yo desearía, pues, que teniendo en cuenta la comi
sión estas consideraciones que no creo oportuno expla- 

, n a r, se sirva aceptar la enmienda.
El Sr. f e s e t : Me encuentro algún tanto desahogado 

para contestar al Sr. Moya, E ra  frecuente decir en las 
situaciones m oderadas que las Asambleas aum entaban 
siempre los servicios del presupuesto; y si aceptáramos 
la enmienda, produciríam os un aum ento de 1.700.000 rs., 
y se daria lugar á que por otros empleados se reclam ara 
igual beneficio.

Hay en esta Cámara una sección que pide constantem ente economías y que com batirá la enmienda. Si nos 
encontráram os en mejor situación podríamos dar gusto 
al Sr. Moya; pero hoy no es posible, desde el momento 
en que el mismo Sr. Ministro de la Gobernación nos dice 
que acaso haya que separar otra vez los servicios de Telé
grafos y Correos.Además, tras una enm ienda del Sr. García, en que 
pide una rebaja de 500.000 rs., no parece que guarda la 
mejor arm onía otra pidiendo un aum ento de esta clase.Si fuera para establecer nuevas estaciones telegráficas 
seria un gasto reproductivo; pero es una cosa puram ente 
personal.Creo que por estas razones las Cortes desecharán la 
enmienda.El Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio): Señores^he tenido necesidad de valerme de una alusión para decir á la Cá
m ara lo que mi deber me obliga á decirle.Que los sueldos del cuerpo de Telégrafos, especial
mente de las clases inferiores, no están en arm onía con el servicio que este cuerpo p resta , ni con las condicio
nes que se le exigen , todo el mundo lo sab e , y no hay para qué recordarlo. Que esto hace que 110 se encuentre 
con facilidad el personal reservado, idóneo , probo, que 
hace fa lta , es una consecuencia ineludible de esas malas condiciones.

Hay m á s : la única clase del Ministerio de la Gober
nación en que hay esos sueldos de 5 y 7,000 rs, es en la

de Telegrafistas. E sta y otra porción de consideraciones 
aconsejan la nivelación de estos sueldos con los demás 
de las otras c a rre ra s , y yo no Jie sometido ya un au
mento al Sr. Ministro de la Gobernación por miedo á que no pudieran nivelarse los presupuestos.

Yo bien sé que la comisioipdesechó la enm ienda de 
que se t r a ta ,y  que tiene el ánimo de aceptar otra; pero 
he creído que debia decir estas pocas palabras para que 
las Cortes resuelvan luego lo que tengan por conve
niente.

Leida de nuevo la enm ienda y puesta á votación , se 
pidió que esta fuera nom inal; y verificada así, resultó 
tom ada en consideración por 54 votos contra 11 en esta 
fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Peralta .—Alcalá Zamora (D. Luis).—Oria.—MonteroTelingo.—Carrascon.—Moreno Benitez.—Vinader. F er-

ratges.—Anglada.—Abascal.—Martos.—Jimeno Agius._
Rodríguez Leal.—Palou y Coll.—Salvany.—Rodríguez 
Seoane.-— Coronel y Ortiz.—Merelo.— Fontanals.—Bala- 
guer.—Izquierdo.—García Briz.—Alcalá Zamora (Don 
José).—Moya.—Soria^o. — Fernandez de las Cuevas.— 
Bañon.—-Escoriaza.—Villalobos. — Castelar. — Bárcia.—
García Ruiz (D. Gregorio).—Rivero (D. Francisco)._
Sorní.—González. — Fernandez de Córdova. — Toro y Moya.—Ballestero.—Rodríguez Pinilla. — Masa.—Martí
nez Perez. — Santam aría. — Lardiez. — Hidalgo. — Diaz 
Quintero.—Sagasta (D. Pedro).—Navarro y Ochoteco.— 
Soler (D. Juan Pablo).^—Soroa.—Maluquer.—Rebullida.— Olivares.—Gil Berges.—Sr. Presidente.Total, 54.

Señores que dijeron no:
, Sánchez Guardamino. — Barca.— Nieulant.—Reig.— 

Riber.—Sancho.—Gomis.—Franco del Corral.—A rqu ia- ga.—Chacón.—De Pedro.Total, 11.
E l Sr. p e s e t : La comisión retira  el capítulo y lo re 

fundirá m añana con la enm ienda adm itida por el Congreso.
E l Sr. S E C R E T A R I O  (C arrata lá): Queda retirado el capítulo 15.
Se leyó el 16 y fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 17 y la siguiente enmienda del Sr. Tutau:
«La cantidad de 15.850 pesetas consignadas para el 

m aterial del Teatro Nacional se traslada al capítulo 6.°, 
artículo 9.° de la sección 8.a, que trata  de las Propieda
des y Derechos del Estado , y en su consecuencia se pro
cederá á la venta del Teatro Nacional con arreglo á las disposiciones vigentes sobre la materia.»

El S r .l o p e z  b o t a s : Sr. Presidente, tengo presen
tada una enm ienda á los capítulos 15 y 16, y no se ha dado cuenta de ella.

EI Sr. p r e s i d e n t e : Cuando m añana presente la comisión nuevam ente redactado el capítulo 15 se dará cuenta de la enmienda á que se refiere S. S.
El Sr. p e s e t : La comisión no tiene inconveniente 

en aceptar la enm ienda del Sr. Tutau al capítulo 17.
E l Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Queda adm itida, y pasa á form ar parte del artículo.
E n  seguida se aprobó el capítulo 17 con la enmienda.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se leyeron por prim era vez y pasaron á la comisión varias enm iendas al presupuesto.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: Discusión de los dictám enes de peticiones.
Idem  sobre las actas de Logroño.
Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71.Idem sobre el proyecto de ley de empleados.
Idem  del dictám en sobre el suplicatorio del T ribunal 

Supremo de Justicia para procesar al Sr. Arzobispo de Santiago.
Idem de la comisión de cuentas sobre condonación al 

Marqués de Bedmar de lo que adeuda por lanzas y medias anatas.
Se levanta la sesión.
E ran las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de 
Febrero de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á la tres ménos cu a rto , y leida el 

acta de la an terior por el Sr. Secretario C arra ta lá , fué aprobada.
Se dió cuenta de las peticiones presentadas en Secre

taría desde el dia 18 del corriente , comprensivas desde 
el núm. 807 al 881, y pasaron á la comisión correspon
diente.

p r e g u n t a s .
Actas de Badajoz.

E l Sr. R E B U L L I D A : Desearía se hallase presente algún individuo de la comisión de actas á fin de que se sirv iera m anifestar en qué consiste que no se pone so
bre la mesa el dictám en relativo á las de Badajoz, cuya 
credencial ha sido una de las prim eras que se han presentado.

E l Sr. C A L D E R O N  Y  M E R C E : Todos los dias se han venido presentando dictámenes por la comisión de actas, 
lo que prueba que 110 descansa en sus ta rea s ; y no se 
comprende la queja de S. S., que podría tener lugar si no 
viera el resultado de los trabajos de la comisión. Por lo 
d em ás , el dictámen á que S. S. se refiere está ya firmado.

El Sr. Obispo de Osma.
E l Sr. m o n t e j o  : Desearía que el Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia se sirv iera contestar á las siguientes 
preguntas:.

¿E s cierto que el Sr. Obispo de Osma no ha querido 
dar canónica colación á un Canónigo nom brado por el 
G obierno, á pesar de reconocer en él todas las cualida
des que se requieren para el desempeño de su cargo ?

¿Es verdad que la razón por que procede así ese P re 
lado no se refiere á circunstancias del ag raciado , sino á 
reclam aciones de un Canónigo carlista y conspirador á 
quien protege el Obispo?

¿Es asim ism o cierto que ese Prelado consiente que 
el pulpito se convierta en tribuna de declamación abso
lu tis ta  , desde la cual se dirigen ataques contra la liber
tad, distinguiéndose á los liberales con el epíteto de j u 
díos , y que el Obispo dispensa toda su protección á los enemigos de las instituciones vigentes?

¿Es cierto que el Obispo de Osma no ha querido en
tregar los bienes eclesiásticos ni recibir las inscripciones 
intrasferibles que el Gobierno le daba, y que ha  lanzado 
anatem as y excomuniones contra los compradores de 
bienes nacionales, llevando así la alarm a á las conciencias? .

¿Lo es tam bién que teniendo pendiente contra sí un 
proceso que se sigue en el Tribunal Supremo de Justicia, 
no quiere reconocer su Autoridad n i responder á las ci
taciones que se le d irig en ; ántes bien hace alarde de 110 
reconocer la A utoridad del Regente ni de las Cortés soberanas , ni nada de lo que existe ?

E l Sr.' M inistro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A : Es, por 
desgracia , cierto que el Obispo de Osma no ha  querido 
dar-colación canónica al Sacerdote que ha nom brado 
el Gobierno en el tu rno  que le correspondía para una 
prebenda en aquella C atedra l, sin que haya alegado ra
zón alguna que im posibilite al agraciado para tom ar po
sesión ; pero el Gobierno está dispuesto á hacer que el 
Prelado cum pla con su deber,- y á dejar á salvo los de
rechos que hoy tiene en este punto.

Es verdad tam bién que se ha negado á entregar los 
bienes en cambio de las láminas que en conformidad al 
Concordato se le daban. No ha alegado para ello sino ra 
zones que podré llam ar de su tileza; pero no dude el se
ñor Montejo que el Sr. Ministro de H acienda, á quien 
m ás directam ente corresponde este a su n to , hará  valer 
los derechos del Estado.

No puedo dar respuesta tan categórica respecto á lo 
que en el púlpito se haya permitido por ese Prelado. Si 
el púlpito se ha convertido en tribuna política, eso cons
titu iría  un delito, y en tal caso los Tribunales cum plirán 
con su deber.Es cierto que el Sr. Obispo de quien se tra ta  se ha 
resistido á cum plir las providencias del T ribunal Supre
mo de Ju stic ia ; pero puede el Sr. Montejo tranq u iliza r
se, porque el Tribunal hará que se respete la ley y que 
la justicia se cum pla por todos^ El Gobierno no piensa 
apartarse del camino de la legalidad : los Tribunales de 
justicia son los que han de aplicar la ley y obligar á los 
ciudadanos á cum plir con sus deberes, y así lo harán  co 11 
el Obispo de Osma.No sé si ha hecho ó no alarde de no respetar los po
deres que la nación se ha dado ; esto es cosa que pertenece tam bién á la Adm inistración de justicia, y el Minis
terio fiscal cum plirá en todo caso con su deber.

Creo que S. S. quedará satisfecho con la respuesta 
que acabo de dar á sus preguntas.

El Sr. m o n t e j o  : Doy las gracias al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia por la respuesta que se h a  servido darme, que en parte llena mis deseos, si bien me queda 
por otro lado el sentim iento de ver la conducta que si
gue el Obispo de Osma, m uy semejante á la que en otro 
tiempo siguieron los Prelados cuando la famosa sociedad 
del Angel exterminador.

Maestros de instrucción prim aria ..
E l Sr. B A L A G U E R : Tengo el honor de presentar á 

las Cortes una exposición de varios Maestros de in s truc
ción prim aria llam ando la atención sobre el triste estado 
en que se encuentran; y con este motivo debo pregun
tar al Sr. Ministro de Fomento si sabe la situación aflic
tiva de esta clase, y si está dispuesto á hacer cuanto esté 
en su mano para rem ediarla.

E l Sr. Ministro de f o m e n t o : Por desgracia es cierto que los Maestros de instrucción prim aria se encuentran en una triste s itu ac ió n , y ya dije el otro dia que 
habia hecho cuanto estaba de mi p a rte , dentro de la le
galidad, en su favor. Por ahora 110 puedo hacer m ás, si 
bien procuraré, cuando la ley de que ahora en tiende’ya una comisión de Jas Cortes me lo perm ita , atender á esa 
clase con todos los medios que esa ley ponga á mi disposición.

El Brigadier Polo.
El Sr. M O R E N O  R O D R I G U E Z :  Varios periódicos han dado la noticia de que el buque de guerra que con

ducía al Brigadier carlista Polo ha sido abordado por 
otro inglés en alta mar, poniendo en libertad al presó; y 
como esto, á ser cierto, seria de alguna gravedad, deseo 
que él Sr. Ministro de Marina se sirva decir si sabe algo acerca del particular.

E l Sr. Ministro de m a r i n a : Tengo las mismas no
ticias que S. S. por lo que dicen los periódicos; pero desde 
luego puedo decir que en eso hay una equivocación, pues 
el carlista Polo salió en un buque mercante. Por io demás, 
en el Ministerio de Marina 110 hay noticia alguna sobre 
esto; y aun debo decir más, y es que no creo esa noticia.

Cupones.
El Sr. M U Ñ O Z  S E P Ú L 1 7 E D A : La Diputación pro

vincial de Córdoba se encuentra en la imposibilidad de 
atender al Institu to  provincial y á algún colegio que tam 
bién se sostiene con los fondos provinciales, porque á su 
falta de recursos por otros conceptos se agrega queda Te
sorería no le abona los cupones de las inscripciones; y 
yo desearía saber si los Sres. M inistros de Fom ento y 
Hacienda se hallan dispuestos á procurar que se cum plan como es debido esas atenciones.

E l Sr. Ministro de f o m e n t o  : E l Sr. Ministro de 
Hacienda, á quien va más directam ente dirigida la pre
gunta , hará todo lo posible por que se cubran esos a tra
sos conforme lo perm itan las atenciones del Tesoro.

Actas de Jerez.
El Sr. o r i a : Tengo que presentar varias protestas 

leg ales, que responden á las de los republicanos respecto á las actas de Jerez.
Se acordó pasaran á la comisión de actas.

Descuento á los trabajadores.
El Sr. T U T A U :  Hay en España aproxim adam ente unos 10.000 peones que trabajan en las obras del Estado; y si se les descuenta el 10 por 100 de su jornal, este que

dará reducido á bien poco, y podrá darse lugar á lo que 
ocurrió el año 56, en el cual, por querer llevar á cabo el 
descuento en esta parte, salió perdiendo el Estado. En su 
consecuencia, pregunto al Sr. Ministro de Fom ento si está 
dispuesto á prevenir que no se haga esa deducción en los jornales.

E l Sr. M inistro de f o m e n t o : Desde luego puedo 
decir á S. S. que esa rebaja no puede tener lugar, porque 
ó se hacen las obras por contrata ó por adm inistración: 
en el prim er caso el contratista paga á los jornaleros, de 
modo que no tienen descuento; y en el segundo, como 
no están incluidos en el personal, sino que se pagan del 
m aterial, tampoco le tienen: con e s to , pues, quedará sa
tisfecho S. S.

Voluntarios de la Libertad.
El Sr. B L A N C :  Hace algún tiem po, cuando todavía 

el Sr. Sagasta era M inistro de la G obernación, tuve el 
honor de preguntar por q u é , cumpliendo con la ley, no 
habia dado cuenta á las Cortes de las Milicias que se h a 
bían desarmado, y por qué 110 se ocupaba en su reorga
nización. La respuesta no fué satisfactoria, y anuncié una 
interpelación que debia haberse explanado hace 15 dias; 
pero hoy que ocupa ese puesto el ántes Alcalde primero 
de Madrid y Comandante general de su Milicia nacional, 
el cual ha manifestado que traería  un proyecto relativo 
á esa fuerza ciudadana, me voy á perm itir rogarle que lo 
presente á la m ayor brevedad posible, no olvidando que 
esas fuerzas han sido siempre el más firme baluarte de la 
libertad.E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Aun cuando 
no se ha dirigido una pregunta, sino solamente ún ru e
go, lo que ciertam ente no es reglamentario, voy á dar alguna explicación sobre el punto á que el Sr. Blanc se 
ha referido.¿Quién tiene la culpa de que cuando el Alcalde pri
mero de Madrid organizaba su Milicia y gestionaba para que se organizase igualm ente toda la de E sp a ñ a , esta haya tomado parte en m uchos puntos en la insurrección 
federal, dando lugar á esos desarm es? Seguram ente que 
no fué el Gobierno. No digo esto en son de reconvención 
para nádie : cito sólo un h e ch o ; pero es preciso recono
cer que hechos de esta clase producen consecuencias fu
nestísimas, difíciles de reparar en poco tiempo.

E l Sr. Blanc sabe que la Milicia de Madrid se ha con
servado íntegra, y que en circunstancias graves se le ha 
confiado la conservación del orden y de la tranquilidad, sin hacer distinción entre sus batallones, habiéndose con
fiado el servicio, el dia que le ha correspondido, á algún 
batallón que conoce bien S. S. Pues si toda la Milicia de 
España hubiera hecho lo mismo , 110 habría tenido lugar 
ningún desarme,El Ministro de la Gobernación se ocupa en estudiar 
este asunto; no ha dicho que traería pronto proyecto al
guno : procurará venir á un acuerdo y hacer oportuna
m ente lo conveniente. Conocido es su modo de ver en 
esta cuestión ; pero yo desearía que no se me dirigieran 
esas preguntas y 110 se me quisiera llevar más allá del 
punto donde debemos ir. Es cuanto tengo que decir á S. S.

El Sr. b l a n c  : Nada diré á S. S. respecto á quién 
tiene la culpa del desarme de la Milicia en provincias, 
pues 110 creo ahora oportuno volver la vista atrás. En 
cuanto al batallón á que se ha referido S. S. al hablar de 
la de M adrid , tiene razón en decir que me es m uy co
nocido, pues es el que tengo el honor de m andar.

Filipinas.
E IS r. LA S A L & : Preocupado con los sucesos de Cuba, 

nada tiene de particular que me llam en la atención cua
lesquiera rum ores que puedan correr respecto de las de
más provincias u ltram arinas, y por consiguiente las de 
que se hace eco la prensa relativam ente á Filipinas.

Yo reconozco la rectitud de la Autoridad superior de Manila, y hago justic ia  á las cualidades que la adornan; 
pero esto no impide que pueda seguir una política equi
vocada, y deseo saber del Sr. Ministro de U ltram ar qué hay de cierto en lo que se dice respecto á la política que 
allí se sigue, favorable á la preponderancia de una raza 
que no la ha tenido hasta ahora ni la debe tener, y sobre 
los temores que pueda haber de que se produzca algún 
conflicto.E l Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Precisam ente esta 
m añana he recibido un parte en el que se dice que hay  
perfecta tranqu ilidad , y puedo asegurar á S. S. que no 
hay exactitud en esos rum ores y noticias que se han dado, 
ni tem or de que pueda sobrevenir ningún conflicto.

Paga á los m ilitares.
E l Sr. o g h o a  (D. Cruz): Según he visto en algunos' 

periódicos de Barcelona, la Oficialidad de aquella guar
nición se ha negado á recibir la paga con descuento. Por otra parte, parece que los m ilitares retirados de aquella 
población, á causa del triste  estado en que se encuentran 
por el atraso de sus pagas, se han visto obligados á pedir 
limosna. Se dice que la Oficialidad de aquel punto mandó 
aquí una comisión con el fin de ver si podia hacerse algo 
en favor de esos retirados, y se añade que se ha tomado 
alguna medida respecto á los que la componían. Por ú l
timo, varios veteranos del ejército español, y m uy espe
cialmente de la Guardia civil, enganchados y reengan
chados, han acudido á mí diciendo que por el Consejo de 
A dm inistración de redención y enganches no se les abo
nan los premios á que tienen derecho. Desearía que el 
Sr. Ministro de la Guerra se sirviera decir lo que haya 
de cierto en todo esto.El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Las noticias que han dado á S. S. son equivocadas. Pue
do asegurar á S. S. que no es exacto que los Oficiales de la guarnición de Barcelona se hayan negado á recibir 
sus pagas con descuento, porque seria un acto de insu
bordinación que tendria su castigo; y no sólo 110 han 
hecho lo que S. S. indica por respeto á la Ordenanza, 
sino porque su patriotismo les impedia obrar a s í : 110 ha 
habido ni una queja siquiera.Tampoco hay exactitud en lo relativo á la comisión 
de que ha hablado S. S . , ni á los retirados. Lo que hay 
es que en efecto los retirados se hallan con algún atraso 
por los apuros del Tesoro que no ha podido ponerlos al 
corriente; y habiéndose acercado á algunos de sus com
pañeros en activo serv icio , estos creyeron que podían 
reunirse y hacer una colecta en favor de los retirados; 
pero el Capitán g en era l, viendo que con esto faltaban á 
la Ordenanza, los mandó á disposición del Gobierno, que, 
en consideración al laudable sentim iento que los habia 
guiado , pero teniendo en cuenta al mismo tiempo el de
recho que asistía al Capitán g e n e ra l, los ha destinado á 
otros batallones.Respecto á los premios de los enganchados y reenganchados de la Guardia civil y del ejército, debo manifestar 
á S. S. que la Caja de redención y enganches no puede cum plir todos sus compromisos dia por dia; pero tiene 
fondos y cubrirá todas sus obligaciones en un tiempo no
lejano. a ^El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Doy las gracias al b r .p r e sidente del Consejo de Ministros por las explicaciones 
que ha dado, si bien 110 puedo ménos de m anifestar respecto á los militares retirados que han pedido efectiva
mente limosna.E l Sr. M in is t ro  de h a c i e n d a :  Cierto es que ios re

tirados á que se refiere el Sr. Oelíoa tienen algún atraso; 
pero puedo asegurar que se hallan pagados hasta Octubre inclusive; de suerte que ¡tolo se les deben tres m en
sualidades. Ya he manifestado én otras ocasioné^ el 
atraso en que se encontraban otras clases del Estado, y  las disposiciones que se han ido adoptando para que se 
lleguen á nivelar conforme los apuros del Tesoro lo per
m itan, y no puede exigirse ñiás del Ministro dé Hacienda que procede con arreglo á los principios más estrictos de la justicia distributiva.

Y ya que tanto se p rocura poner de relieve los males que por diferentes circunstancias podemos sufrir, por los 
deíensores de ciertas doctrinas que nos presentan como remedio á todas nuestras calam idades, bueno * es saber 
el legado que nos han trasm itido. Yo recuerdo, señores, que en la época en que dom inaba el régim en 4 
que el Sr. Ochoa tiene tanto ca riñ o , los soldados iban 4 
veces en Diciembre con pantalón de lienzo; y no hay que Olvidarse de aquel tiempo en que no cobrando nada 
las viudas y huérfanos se hizo por fin el corte de cuen
tas del año 88, y de otros muchos hechos que pudieran 
citarse y no han tenido lugar después, porque nunca 
podríamos llegar á la degradación que llegó el absolutism o.

Respecto á la Caja de redención y enganches, debo 
decir que en tiempo de la Adm inistración del General Narvaez se distrajeron de los fondos de ella 40 millones 
para atender á los apuros del T esoro; que luego se con
virtieron sus fondos en billetes hipo tecarios, y volaron 
tam bién los billetes, y que por fin el Gobierno de la re
volución la ha mandado 69 m illones en bonos del Te
soro. Es decir que en esto , como en to d o , la revolución 
está levantando á España del lodazal en que la hábia metido el absolutismo.

Preguntas del Sr. Ochoa.
É l Sr. O C H O A  (D. C ru z): Voy á hacer algunas otras 

preguntas al Sr. Ministro de Hacienda. Si el Gobierno 
del General Narvaez distrajo fondos de la Caja de en
ganches, ¿por qué no se le ha exigido la responsabilidad 
conveniente? ¿Cree el Sr. F iguerola que, cualesquiera 
que sean los abusos del poder absoluto respecto al ejér
cito, sancionan ni dism inuyen los males que ese ejército hoy padece ?

Otra pregunta: en la m ism a ciudad de Barcelona no 
se ha pagado aun el cupón del semestre vencido : ¿quiere S. S. decirme cuándo se pagará ?

Además, en la Bolsa han bajado los fondos estos dias 
á consecuencia del rum or de que iba á suspenderse el 
pago de los intereses de la Deuda. ¿Tiene S. S. la bondad 
de decirnos, para tranquilidad de los capitalistas alarm a
dos, qué hay de cierto en esto? Se me dice tam bién que 
de las carpetas de bonos am ortizados, siendo 400, sólo 
se ha  pagada hasta la 68. ¿Cuándo se hará  el pago de las demás?

Los Ayuntam ientos de Madrid y Barcelona tienen en 
descubierto atenciones tan sagradas como la Beneficen
cia por falta de recursos. ¿Podrá decirme el Sr. Ministro 
de Hacienda cuándo se les darán los intereses de sus 
inscripciones para que puedan atender á , los urgentes servicios que están á su cargo?

Las clases pasivas de las provincias se hallan en un 
atraso lam entable, en álgunas hasta de 18 meses. ¿Cuán
do se cubrirán esos atrasos del Tesoro, y por qué las cla
ses pasivas de las provincias no se nivelan en el cobro con las de Madrid?

P regunta que las reasume todas. E l Gobierno cuenta 
para levantar todas esas atenciones con el trim estre de 
la contribución, que con gran dificultad sé está cobran
do , los tabacos y las Aduanas; y siendo estas cantidades insignificantes, ¿podrá decirnos el Sr. Figuerola de dón
de va á sacar los recursos para acudir á todas esas obli
gaciones que están en descubierto?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Me reservo contestar 
oportunam ente al interrogatorio del Sr. Ochoa.

Im prenta  Nacional.
El Sr. T U T A U : ¿Tiene noticia el Sr. Ministro de Ha

cienda de la venta de papel de la Im prenta Nacional, 
que se ha verificado á 8 rs. arroba y sin subasta, cuando los drogueros lo pagan á 80? ¿Tiene noticia de que en tre 
esos papeles habia obras completas é im po rtan tes , como 
la del Padre A v ila , nueve tom os; la Ciudad de Dios , de San A gustin  , 41 ó 18, y_ otras que se han vendido al 
mismo precio de papel viejo á pesar de valer’ m ucho 
más?

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A : Nada tengo que ver 
con la Im prenta N aciona l, y únicam ente puedo decir al 
Sr. Tutau, respecto á otro tiempo , que duran te el Minis
terio que precedió á la revolución se vendieron como 
papel viejo los tomos de la Colección legislativa , dándose 
por 40.000 rs. lo que valia 300.000. ¿ Pero quién vendió 
eso ? Sobre este punto debe hacer averiguaciones el señor 
Tutau-, pues tal vez el abuso que ahora denuncia sea re
zago de la venta anterior, y conduzca al Sr. M inistro de 
la Gobernación, á quien compete el conocimiento de ése asunto  , á descubrir con claridad lo ocurrido.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : La acusación del Sr. Tutau es v a g a ; desde luego puedo decir que con 
m i orden, y creo que tampoco con la de m i antecesor, no 
se ha hecho eso. Pero como quiera q u e , según indica 
el Sr. T u ta u , se ha cometido un verdadero frau de , esto 
me basta para tom ar informes , y dar luego cuenta á las 
Cortes de lo que resulte y del castigo impuesto á los cul
pables si es verdad lo que se indica. Si no lo fu e ra , el 
Sr. T utau  á su vez tendria que sufrir m oralm ente el de 
su ligereza.E l Sr. T U T A U : Aguardo tranquilo á que S. S. traiga, como dice, la justificación del hecho y el castigo de los 
culpables, sin tem or por m i parte de haber procedido 
ligeramente. Clero de Orense.

E l Sr. M E R E L L E S : Llam o la atención del Sr. Mi
nistro de Hacienda sobre la situación del clero de Orense, á quien se le deben seis meses.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ya he dicho que m i 
deseo es ir nivelando á todas las clases pasivas en el cobro 
de sus haberes; y S. S. com prenderá que habiendo clero 
que estaba atrasado once meses, hay que ir restableciendo 
poco á poco la debida igualdad entre el de unas y otras 
provincias. Reform a de la Ordenanza.

E l Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): ¿En qué estado tiene 
sus trabajos la comisión de reforma de las Ordenanzas 
m ilitares?

E l Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  La 
comisión trabaja constantem ente; tiene bastante adelan
tado su dictámen, y en su dia lo presentará á las Cortes.

Retirados en Búrgos.
El Sr. A R Q U I A G A  : Tengo presentada una exposi

ción de los retirados de B úrgos, que se hallan en descu
bierto de nueve mensualidades; y pregunto al Sr. Minis
tro de Hacienda si estos serán nivelados con los demás 
de su clase.E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Tal es m i deseo, y 
procuraré verificarlo según me sea posible.

Desestanco del tabaco.
El Sr. f i g u e r a s : E n  el proyecto de ley  presen

tado por el Sr. M inistro de U ltram ar declarando de ca
botaje el com trcio de las provincias de U ltram ar' con la 
P en ínsula y de ellas entre sí se fija un derecho al azú
car , pero nada se habla de tabacos. ¿ E stá dispuesto el 
Sr. M inistro de Hacienda á llevar á efecto el desestanco 
de ese a r tíc u lo , realizando esta reform a que está ya discu tida por las Cortes ?

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A : Los proyectos del Sr. Ministro de U ltram ar se han presentado de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, habiendo hallado el relativo 
al comercio de cabotaje la más grata acogida en el Mi
nistro de Hacienda; pero como el azúcar es base de ren
dim ientos aduaneros en la Península, y hay además un 
Arancel que no puede alterarse durante* seis años, ha h a
bido que tener en cuenta esto , así como tam bién los in tereses creados por las em presas azucareras que hay en 
España. E l tabaco continúa estancado, si b ie n , como dice 
el Sr. F igueras , hay ya discutida por las Cortes una re
forma para declararlo libre: mi opinión respecto á eso es 
conocida: soy partidario del desestanco: lo he dicho y 
lo sostengo;pero ocupadas las Cortes en asuntos más u r 
gentes , 110 ha podido llegar á tratarse de esa cuestión para resolverla definitivamente; esto, sin enibargo, se ve
rificará en el plazo que acuerden el Presidente de la 
Cámara y el Gobierno.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Debo decir dos pa
labras sobre la pregunta que acaba de hacer el Sr. F i
gueras.Es exacto, como ha indicado el Sr. F ig u e ras , que los 
proyectos de ley que tuve el honor de leer á la Cám ara 
hace pocos dias fueron presentados con el acuerdo del Consejo de Ministros. Mi opinión particular seria, si fue
ra  posible, que no hubiera Aduanas en nuestras provincias de U ltram ar, pues así serian el emporio del comer
cio; pero hay que tener en cuenta los intereses de la 
Hacienda, ya harto  m erm ados, y que si el tabaco ha de 
desestancarse, preciso es que pague algún derecho á su 
introducción en la Península. A dem ás, en España hay 
empresas azucareras, y por consiguiente intereses crea
dos que 110 es posible perder de vista si las reformas han de ser convenientes y duraderas.

Arreglo parroquial de Guipúzcoa.
E l Sr. M A N T E R O L A : Tengo anunciada una in te r

pelación al Sf. Ministro de Gracia y Justicia sobre el ar
reglo parroquial de Guipúzcoa.El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A  : Estoy dis
puesto á contestar á S. S. hoy ó cuando guste.



E l Sr. in  a n t e r o l  A : L a ex p lanaré  el sábado pró
x im o, pues hoy no tengo los datos que necesito.

Exposiciones.
E l Sr. PE L LO N  : P resen to  un a  exposición de la So

ciedad E conóm ica M atritense para que en los presupues
tos que se d iscu ten  quede suprim ido el impuesto ae o 
por 100 en toda p e rm u ta  ó ven ta  de fincas ru sticas m e
nores de 10 h ec tárea s, y tam bién  para que la sq u e  estu 
viesen den tro  de un  m ism o térm ino m unicipal queden
lib res de todo im puesto. . .

E l Sr SSQORIAXA: Tengo encargo de las p rincipales 
casas de com ercio de Cádiz para p resen ta r u n a  exposi- 
cion pidiendo la p ron ta  discusión del proyecto de ley de 
desestancQ del tabaco. H abia suspendido en tregarla ; pero 
aprovecho ia  ocasión (juc me ofrece la  p reg u n ta  del se - 
ño r F igueras para hacerlo, asi com o tam bién de o tras  de 
B arcelona, Madrid, Valencia y S an tander.

E l Sr. g o m i s : P resen to  u n a  exposición de la D ipu
tación provincial de T arrag o n a  sobre la orden del Go
bierno para que ingresen  en el Tesoro los recargos pro
vinciales y m un ic ipales correspondientes al tercer t r i 
m estre del p resen te  año económ ico.

Libertad de cultos.
E l Sr. IVIUZQUIZ: D esearia  que el Sr. M inistro de 

G racia y Ju s tic ia  se s irv ie ra  t r a e r , si le es posible , u n a  
no ta  de los tem plos p ro tes tan tes , sinagogas y m ezquitas 
edificadas de nueva p lan ta  en E spaña después de la pro
clam ación de la to lerancia  de cu lto s ; así como tam bién 
q u isiera  que el Sr. M inistro de H acienda nos m anifesta
ra  el cálculo aproxim ado del fom ento de la riqueza  pú 
blica por consecuencia de esa m ism a reform a.

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  Y  JU ST IC IA : Como el 
Sr. M úzquiz no está acostum brado al régim en de la li
b e rtad  ni conoce sus resortes, h a  podido creer que yo 
podria  convertirm e en cu ra  ó sacristán  p a ra  saber la re 
ligión que profesa cada uno de los españoles; pero debe 
ten er entendido S. S. que después de la prom ulgación de 
la C onstitución dem ocrática  de 1869, que proclam a, no 
la  to lerancia, sino la libertad  de conciencia, el M inistro 
no tiene m edios p ara  p resen tar esc estado.

E l Gobierno no da nada para la construcción de esos 
edificios destinados al cu lto  que no sea el católico, y por 
consiguiente ni aun puede saber s iqu iera  si e x is ten , n i 
m ucho m énos en qué núm ero.

Reform a del clero.
El Sr. s o l e r  (D. Juan  Pablo): Yo á m i vez p reg u n to  

al Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  cuándo vendrá  la ley 
de reform a del clero para que sepam os si esos 160 m i
llones que cobra se em plean en su debido y verdadero 
objeto. Al m ism o tiem po q u isiera  que S. S. tra je ra  u n a  
n o ta  del d inero  que por d istin tas gabelas va para  Rum a, 
y  de lo que im portan  los derechos de esto la  y pié de 
a lta r, á fin de conocer lo que realm ente  cobra ese clero 
á quien  se le paga para propagar la religión y la m oral, 
no para  hacer causa com ún con la reacción.

E l Sr. M UZQUIZ: Yo reproduzco la petición del s e 
ñ o r Soler con una  ligera  varian te , á  saber: que donde el 
Sr. Soler dice: «m illones que cobra e id e ro ,»  se lea: «mi
llones que legalm ente debiera cobrar,* pues hay p rov in 
cias donde no percibe sus haberes hace m ás de un  año.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : Espero 
satisfacer m uy pronto  los deseos del Sr. Soler respecto  á  
la  reform a del clero. E n  cuan to  á lo que este cobra, las 
Cortes lo sa b e n , pues acaban  de vo tar el p resupuesto  
eclesiástico, si bien debo decir que en las P rov inc ias 
V ascongadas el clero percibe adem ás todavía los diezm os 
y  prim icias.

J£1 Sr. m u z Q U iz :  Como yo no soy D iputado por las 
P rov inc ias V asco n g ad as, y en N av arra  no se cobra el 
diezmo, no sé á q u é  viene la  indicación del Sr. M inistro.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones .

S in debate fueron aprobados los d ic tam in es  de estas, 
señalados con los núm eros 707 al 723, ám bos inclusive .

Actas de Logroño.
C ontinuando esta  discusión, dijo
E l Sr. r o j o  a r i a s : D em ostré ayer que el Sr. Ochoa, 

queriendo a len tar á sus am igos y c icatrizar sus llagas, 
hab ia  expuesto una  serie de hechos que m erecieron u n a  
rectificación especial de m i parte.

A nalicé los tris te s acontecim ientos de C alahorra , y 
con un  docum ento oficial dem ostró que aquellos deplo
rab les sucesos hab ian  sido provocados por el partido  á 
que pertenece S. S.; el cual, después de tom ar parte  en la 
elección de las m esas, v isto  su escaso éxito, quiso apelar 
á  un  re tra im ien to  que no han podido explicar los m is
m os am igos del Sr. Ochoa. E s m á s : S. S. m ism o lia ve
nido á reconocer la  im potencia de su p a rtid o , porque 
hay  que confesar que es m uy in ferio r en núm ero  al par
tido l ib e ra l , ó si es m uy su p erio r en fu e rz a s , no será 
m uy  anim oso cuando se deja vencer por- los ménos.

L a verdad es que el Sr. Ochoa llena aquí su puesto, y  
lia hecho  una  llam ada á sus am igos procurando^ av isar
los que está  próxim o el dia de la lucha. ¡Ojalá yo me 
equ ivoque y no com etan  la segunda im prudencia , que 
puede costar tan tos dias de lu to  para la  patria!

Cum plido este propósito del Sr. O choa, h a  tra tado  
adem ás de crear atm ósfera a lte ran d o , con in tenciones 
que no p e n e tro , la verdad de los hechos h asta  el punto  
de que ni en el resúm en de votos h a  estado exacto. De
cía S. S. que sum ando los votos de los carlistas que no 
hab ian  em itido sus sufragios en Alfaro, C alahorra, H aro 
y T o rrec illa , quizás  h u b iera  variado el resu ltado  de la 
e lecc ió n , puesto  que no habia m ás que 2.000 votos de 
d iferencia , y en esto ha  padecido S. S. o tra  equivoca
c ió n , porque la  d iferencia  es de 5.000 votos; de modo 
que aun  tom ando parte  en la  votación los carlis tas re
tra ídos. el resu ltado  hu b iera  sido el mismo.

Nos ha  hablado tam bién el Sr. Ochoa de votos a n u 
lados por no llevar las papeletas el epígrafe de Candida
tura  para Diputados á Cortes. E n  dos colegios solam ente 
se ha  hecho esto, anulándose en uno  tre s  votos á los ab
so lu tis ta s  y cinco á los radicales: en otro colegio se a n u 
laron  el p rim er dia 86 por unan im idad  de la m esa, en la 
que estaban representados los ab so lu tista s, y 32 en el 
segundo dia por m ayoría  de la m ism a m esa; de modo 
que todos los votos anulados escasam ente llegarán á 120, 
cifra  q u e , como se v e , no puede a lte ra r el resu ltado  
e lectoral.

P o r lo que hace á  las coacciones que hayan  podido 
ejercerse en  estas elecciones, sólo p regun taré  al señor

Ochoa si qu iere  que  se tra igan  las com unicaciones del 
P residen te  del com ité carlis ta  de L o g ro ñ o , en las que se 
d irig ia  á d iferen tes p a rticu la res haciéndoles toda clase 
de am enazas.

H a sostenido tam bién  el Sr. Ochoa que el triun fo  de 
los liberales sobre los carlis tas le han  debido siem pre á 
la  in te rvención  ex tran je ra . Si S. S. qu iere  , d iscutirem os 
este pun to  y em pezarem os desde 1823. No se canse S. S.: 
la d e rro ta  constan te  de su partido  no se debe á o tra  cosa 
m ás que á  p resen tar siem pre como tipo de la felicidad los 
tiem pos de Felipe II y de Cárlos el Hechizado.

E l Sr. OCHOA (D. C ru z ) : Voy á  ser m uy breve , y 
h ab laré  fa m ilia rm en te , porque no hallándose presen tes 
m ás que unos 30 D ipu tados.....

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( R odríguez ): Pocos ó 
m u c h o s , h ab la  V. S. an te  la R epresen tación  N acional.

E l Sr. OCHOA (D . C ru z ): No es m i ánim o in ferir la  
m enor ofensa á  la R epresentación  N ac io n a l, sino  ex p li
car por qué seré breve.

Voy viendo que no he do poder levan tarm e en este 
sitio  si he de im presionarm e por las indicaciones de los 
señores de la m ayoría y del M inisterio. D irijo una  pre
g u n ta  al Sr. M inistro de la  G uerra. ¡Ah! ¡qué in tenc ión  
la  del Sr. Ochoa! se exclam a en seguida. Hago o tra  p re
g u n ta  al Sr. M inistro de H acienda, y oigo en seguida la 
m ism a exclam ación. Com bato ahora  unas actas , y acon
tece exactam ente lo m ism o. Yo creia ser m ás inocente; 
pero ya que se me a trib u y e  tan ta  in tención  en todo lo 
que h a g o , en lo sucesivo ofrezco no enm endarm e y se
g u ir  cada dia con in tenciones m ás aviesas para  todo lo 
que sea opuesto al partido  carlista, que no es absolu tista , 
y del cual se dice sin  razón que quiere restab lecer in s ti
tuciones que desaparecieron para  no volver.

No crea el Sr. Rojo A rias que al e jercer este dereeho y 
cum plir este deber tra to  de dulcificar las llagas de m i 
p artido  ni de.....

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Rodríguez): Sírvase V. S. 
concretarse  á la rectificación.

E l Sr. o c h o a  ( D. C ru z ): Creia e star en e l la , pero 
pasaré  á o tro  punto.

Dice S. S. que los carlis tas h an  sido los causan tes de 
lo sucedido en C alahorra  y o tros puntos. Al oir ayer al 
Sr. Rojo A r ia s , los Sres. D iputados llev a rían  la  convic
ción de que los carlis tas  no tienen  m iedo; pero al oirle 
en el dia de h o y , se hab rán  persuadido de todo lo co n tra 
rio, y bueno seria  que supiéram os á qué a tenernos.

H a m anifestado tam bién  el Sr. Rojo A rias que m i 
partido  no propone so lu c io n es , y esto  lo d irá  sin  duda  
porque no h a  leido el m anifiesto de D. Cárlos de Borbon 
y E ste  , que es la  bandera  carlista .

No hay  tam poco el desacuerdo que supone el Sr. Rojo 
A rias en tre  los ind iv iduos de este partido . E l Sr. Múz- 
quiz com batió el acta de León, como el Sr. V inader la  do 
J á t iv a , y como yo com bato ah o ra  la  de Logroño.

Por lo que hace al e jé rc ito , yo personalm ente  no lo 
n e ce s ito ; y como p o lítico , creo que pertenece al pueblo 
e sp añ o l; ai pueblo español, que es adversario  de la r e 
vo lu ció n , y que no tiene necesidad de ser a tra ído  para 
q u e , cuando lo crea oportuno, adopte la resolución que 
considere m ás conveniente.

Por lo dem ás, la acusación del Sr. Rojo A rias de que 
los sucesos de C alahorra fueron producidos por los car
lis ta s se funda sólo en u n a  com unicación  del A lcalde, 
que léjos de hacerle  honor le perjud ica  m uchísim o, y 
que yo no. h u b iera  leido en este sitio; pero que el señor 
Rojo A rias lo ha  hecho sin  duda  porque necesitaba aco
gerse á  ese pelillo para defender el d ictam en.

E l Sr. r o j o  a r i a s :  N o me he apoyado sólo en la  
com unicación del A lcalde de C a lah o rra , á pesar de que 
es m uy bastante para  d em ostrar que las tu rb as que lle 
varon  la pertu rbación  al colegio electoral e ran  carlistas, 
sino que he invocado adem ás el testim onio  de o tras 13 
com unicaciones oficiales que obran  en el expediente.

Yo no he dicho que los carlis tas tra ten  de sorpren
der in cau to s para hacer triu n fa r las doctrinas de F e li
pe II ó de Cárlos el Hechizado; sino que predicando siem 
pre la  in to le ra n c ia , el país les negaba su  apoyo, porque 
conocía ya el sistem a desde esas épocas.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodríguez): Tiene la pa
lab ra  en con tra  el Sr. Múzquiz.

E IS r. i y i u z q u i z : Sólo la ten ia  pedida para u n a  a lusión 
personal; pero con testada ya por el Sr. Ochoa, la renuncio .

E l Sr. b a r r e n e g h e a : Sr. P re sid en te , tengo nece
sidad de con testar á a lgunas de las cosas que ha  dicho 
aquí el Sr. Ochoa.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Rodríguez): T iene V. S. la 
pa labra  como interesado.

E l Sr. B A R R S N E G H E A : A yer no me encon traba  
yo aquí cuando el Sr. Ochoa com batió las actas de L o
groño; pero hoy por lo que ha  dicho vengo en conoci
m iento de lo que S. S. pudo decir a y e r , y tengo necesi 
dad de deshacer a lgunas equivocaciones en que in c u r 
rió S. S.

En. p rim er lu g ar d iré al Sr. Ochoa que no h a  existido  
coacción a lg u n a  en la elección de Logroño, y la prueba 
está  en que en el d istrito  de Santo  Dom ingo ha  habido 
pueblos enteros donde no hem os tenido un solo voto, 
sino que todos fueron dados á los c a r l is ta s , que en toda 
la provincia han  obtenido un  gran  núm ero  de sufragios.

Respecto á  la cuestión  de Haro, d iré  que si los car
lis ta s se re tra je ro n  , no fué porque les fa ltara  libertad  
para v o ta r ,  sino que ocurrió  un a  r iñ a ,  salió herido un 
l ib e ra l , y de esa r iñ a  tom aron pre tex to  los carlis tas para 
re traerse.

E n  cuanto  á lo que pasó en T orrecilla, es verdad que 
los liberales sigu ieron  á un sacerdote por la  calle; pero 
fué porque den tro  del local de ia elección se d isparó un 
pistoletazo que a travesó  el gaban del A lcalde; algunos 
debieron sospechar del sacerdo te; lo sigu ieron  , y luego 
que se aclaró  la verdad  le esco ltaron  para  que nada le 
sucediera.

Vam os á C alahorra. P en e tra ro n  los carlis tas  en el lo
cal de la elección an tes  de la h o ra ; h ic ie ron  h asta  osten
tación de sus a rm as; hubo cuestiones de las que resu ltó  
u n  v o lu n ta rio  h e r id o , á re su lta s  de lo cual el A lcalde 
m ando tocar generala  para  ev ita r m ayores m ales, y lue
go sobrevino en el local lo que ha  referido el Sr. Rojo 
A ria s , todo prom ovido por las tu rb as  carlistas.

E l Sr. d e l g a d o : Yo pedí la palabra  cuando oí al 
Sr. O choa h ab la r de ilegalidades, cuando las elecciones 
de Logroño se han  hecho  siem pre con el m ayor orden, y 
sólo ah o ra  en que los carlis tas  se han  presentado en 
son de am enaza es cuando se h a  tu rb ad o  en a lgún  
punto .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodriguez): No tiene V. S. 
derecho para hablar.

El Sr. H E R R E R O S DE T E JA D A : Sr. Presiden te , yo 
tam bién  ten ia  pedida la p a lab ra , m ás que para d e fen d e rá  
los liberales de T orrecilla  de las agresiones que con no
table in ju s tic ia  les d irigió ay er el Sr. O choa, que no t ie 
ne necesidad el probado patrio tism o y honrado  proceder 
de aquellos buenos c iudadanos de m i h um ilde  palabra, 
para  que la C ám ara y el país les tengan en la  buena 
opinión que ellos m erecen; m ás que con este objeto, digo, 
ten ia  pedida la palabra para restab lecer la v e rdad , ad u l
terada por el Sr. Ochoa, y p rincipalm ente  para  que una  
señ o ra , tra tad a  non verdadera saña  a b so lu tis ta , no que
dase bajo el peso de los v iolentos é in ju s to s dictados que 
ayer le d irig ió  S. S. ,

El Sr. p r e s i d e n t e : No he concedido a b. b. la pa 
lab ra  ni tiene derecho á usarla.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): No deseo m ás sino que se 
pongan de acuerdo el señor candidato electo y el señor 
Rojo A rias.

E l Sr. r o j o  a r i a s :  N o hay  desacuerdo n inguno; 
lo que hay es que yo no me he ocupado de c ie rto s h e 
chos porque no lo creo necesario.
• E l Sr. o c h o a  ( D. C ru z ): La con trad icción  está  en 

que S. S. h a  negado hechos que el señor candidato  electo 
h a  explicado.

E l Sr. r o j o  a r i a s :  Y o niego en abso lu to  lo que 
dice S. S. (Murmullos.)

E l Sr. o c h o a  (D. C ru z ): Conste que hoy, como siem 
pre , h a  hablado co n tra  el to rren te  de la  C ám ara el se
ñ o r Rojo Arias.

Leido de nuevo el dictám en, y puesto á  votación, fué 
aprobado , adm itiéndose y proclam ándose D iputado al 
Sr. B arrenechea.
Condonación al Sr.  Marqués de Bedmar de varios débitos 

al Tesoro por lanzas y  medias anatas.
Leido el d ic tá m e n , y ab ierta  d iscusión acerca de él, 

dijo
El Sr. U LL O A  (D. A u g u sto ): Señores , hab ía  p re sen 

tado u n a  enm ienda á este d ictám en; pero hab iendo  o tra  
del Sr. Rom ero Robledo en el m ism o sentido, he preferi
do á apoyarla  decir a lgunas palabras sobre la to ta lidad .

Con ellas quiero  llam ar la atención del Gobierno, de 
la  com isión y de la C ám ara para ev ita r que esta  se salga 
de su  órb ita  y emplee m edios in só lito s, cuando bastan  
los n a tu ra les para  resolver este asun to .

A nom bre del M arqués de Bedm ar, y en la época de 
Fernando. V I I , se pidió la condonación de lanzas y m e
d ias anatas que el Marqués debia, fu 1 dándose en las pér
didas que la casa habia sufrido con m otivo de la em an
cipación de las A m éricas,

E l Rey dió u n a  orden de condonación* p ro v is io n a l, y 
dijo que no se exigieran  esas lanzas y m edias anatas 
h asta  que el Potosí volviera á nuestro  dom inio . C uando 
en 1846 se su s titu y ó  ese im puesto de lanzas y m edias 
ana tas  por las cartas de sucesión , se hizo u n a  liq u id a 
ción de la cual re su ltab a  que la m itad  de los a trasos eran  
an terio res á la real orden de F ernando  V I I , y la o tra  
m itad  posteriores. E l Sr. M arqués de B edm ar pidió de 
nuevo la condonación, y el Gobierno se la concedió por 
la m itad  en 1854*. C uando el T rib u n a l de C uentas e x a 
m inó las de este año, llam ó la a tención de las Cortes y 
se aprobaron  las cuen tas sin perju icio  de lo que se re 
solviera acerca de este asun to . A hora  la com isión dice 
que no pudo d ic ta rse  esa orden; que-el M arqués de B ed- 
raar debe devolver la cantidad condonada, y que se exija  
la  responsabilidad al M inistro que la  condonó.

E n  prim er lugar, ¿qué responsabilidad  queréis ex ig ir 
al M inistro? ¿La crim inal? Ha m uerto  hace m uchos años. 
¿La civil? ¿Cómo, si la im ponéis al M arqués de Bedmar?

¿Y an te  quién puede dar sus descargos el M arqués de 
B ed m ar, si tiene que dar algunos? E l M arqués d irá  que 
no debe esa can tid ad , puesto que la m itad  condonada 
era la a n te r io ra  la real orden de F ernando  V II, que no 
podia exigirse h asta  que el Potosí volviera á los dom inios 
de E spaña. Y ¿an te  quién ha  de decir esto?  ¿Se qu iere  
acaso condenarle sin  oirle siquiera?

L as Cortes no pueden o lv idar que el acto que van á 
casar h a  producido efectos en una tercera  persona que 
ten ia  á su favor, para poseer, buena fé y ju sto  títu lo ; y 
cuando esto sucede, lo m énos que se puede conceder al 
in teresado  es el derecho de ser oido. Pues b ie n : conste  
que no lo seria  si la Cám ara fallara como T r ib u n a l , sin  
n in g u n a  ritua lidad , y h a sta  sin  n inguna  audiencia del in 
teresado.

A dem ás, el p rocedim iento  seria  m uy len to : h ab ría  
que oir al M inistro  ó á sus rep resen tan tes acerca  de la 
responsab ilidad ; y si hab ia  de esperarse á la resolución 
sobre e s ta , no ing resarla  esa can tidad  en el Tesoro en 
m uch ísim o  tiempo, puesto que podria acaso defenderse 
con la ley de presupuestos de 18 lo.

Y ¿no hay un m edio n a tu ra l de conseguir esto? Sí le 
hay: aquí debe hacerse lo que se hace siem pre. E sta  real 
orden, según la com isión , produjo un perju icio  para  el 
Tesoro: pues en este caso basta que el M inistro de H a
cienda pida por la via contenciosa la novación de esa real 
orden, puesto que según el a rt. 3.* de la ley de Mayo 
de 1853, el plazo para reclam ar no corre para el G obier
no sino desde que este se persuada del perju icio  p a ra  el 
Tesoro. E ntonces el M arqués de Bedm ar podrá ser oido, 
que es lo único que yo me propongo.

¿No se qu iere  esto? P ues sígase el sistem a que pro
pone el Sr. R om ero R obledo de dejar las cosas como es
taban en 1854; porque entonces se le exige la o tra  m itad  
y él reclam a, y hay que oirle para hacer después ju stic ia .

E sto  me parece tan  obvio, que no quiero in sis tir  más 
en ello, y me aleg raré  que la com isión se haya penetrado 
de m is razones para ven ir á lo que yo quiero. Los pode
res, cuando se ex tra lim itan  de sus atribuciones, estab le
cen tiran ías: no hagam os nosotros que pueda acusársenos 
de h ab er establecido la tiran ía  de las C o r te s , creando 
conllictos cuya resolución es m uy difícil.

E l Sr. D E  PE D R O : S eñores, la com isión está  en la 
convicción de que nada  es m ás ju s to  que el d ictám en 
que lia presentado, y lo defenderá en pocas palabras. E sta  
com isión se ha  nom brado para  ex am in ar las cu en tas y 
proponer á  las Cortes lo que h a  de resolverse sobre los 
reparos del T ribunal de C uentas. Este ha  hecho una  ob
servación sobre la partida  de lanzas y m edias an atas del 
Sr. M arqués de Bedmar, y hay que proponer á las C ortes 
u n a  resolución sobre el asun to . E l Sr. M arqués de Bed
m ar ha  podido, an tes de acu d ir al- Gobierno, hacerlo  al 
m ism o T ribunal ó al recurso  de casación. ¿Por qué no lo

ha  hecho, y ha  pedido la condonación al Poder E jecu tivo : 
Yo no lo sé; pero lo que resu lta  de esta  conducta  es que 
el Sr. M arqués no ha  querido  defenderse cuando la ley 
se lo perm itía , y que no hay m otivo ah o ra  p a ra  darle  
una  nueva audiencia. ■

Pero  el Sr. U lloa se fijaba en una  h ipó tesis equivo
cada. El derecho del Sr. M arqués de B edm ar no parte  de 
una  real orden de F ernando  V II; esa real o rden  no 
dice lo que h a  indicado el Sr. Ulloa, sino todo lo co n tra 
rio, y me voy á  pe rm itir  leerla  á  la Asam blea. (Leyó.) E l 
tex to  lite ra l de esta  orden  m anda que se pague , y sólo 
deja en suspenso los derechos del M arqués á  c ie rto s in 
tereses como ensayador y fundidor de la Casa de M one
da del Potosí.

S. S. se fijaba aun  en o tra  consideración , y decia que 
el M inistro que hizo la condonación estaba  en su dere
c h o , porque le au to rizab a  para  ello la ley de p resupues
tos de 184o; y no es así, porque aquellas com pensaciones 
sólo se referían  á pérdidas o cu rrid as en la  g u e rra  c iv il, 
no á o t r a s ; y porque eso es a s í , nosotros hem os exigido, 
la  responsab ilidad , puesto  que se faltó ab ie rtam en te  al 
a rtícu lo  4.° de la ley de C ontabilidad. ^

A dem ás, la ley de presupuestos de 1830 dice que no 
s# pueda ex im ir á  nadie del im puesto  de grandezas y t í 
tu los sino por m edio de una  ley, y por lo tan to  no es solo 
u n a  ley la in fring ida, sino dos.

Que haya m uerto  ó no ese Sr. M inistro nada im porta; 
la com isión en cu en tra  que ha in cu rrido  en responsab ili
dad, y por eso propone á  las C ortes que se la exijan.

P o r eso quiere q u ita r esa real orden que serv ia  de va
llad ar al T ribunal de C u e n ta s ; y reservándom e ser m ás 
explícito  si fuera  preciso, no digo m ás por ahora.

E l Sr. u l l o a  (D. Augusto): C uan lo el Sr. De Pedro  
no ha  podido com batir m is argum entos, es claro  que es
tos son inatacables. Lo que yo qu iero  es que no se con
dene á u n  particu la r sin  oirle, y acerca de esto no ha  d i
cho nada el Sr. De Pedro, m ás que u n a  cosa perfectam en
te equivocada, cuya  contestación  dejo yo al Sr. R om ero 
Robledo.

S. S. hab la  del derecho de a lzada y del de casación, y 
el Sr. M arqués de B edm ar no ha  podido u sa r de esos d e 
rechos porque no ha sido p erjud icado , puesto  que lo 
único que hay  es que pidió la  condonación de una  can 
tidad, y se dió por satisfecho con que se le co n donara  la 
m itad . ¿Cómo hab ia  de alzarse con tra  esta  m edida si se 
daba por satisfecho con e lla?

A hora se le va á p e rju d ica r, y por eso quiero yo que 
ah o ra  se le oiga, porque tal vez tenga  algo que exponer. 
Lo único que reclam o, pues, es el derecho que tiene todo 
el m undo de ser oido án tes de ser sentenciado.

E n  cuan to  al M in istro , yo no he dicho nada en su 
d e fe n sa ; he d icho que tal vez podria alegar eso para d e 
fenderse, y esto no puede negarlo  el Sr. De Pedro .

S. S., por ú ltim o , dice que el T rib u n a l de C uentas, 
u n a  vez q u itada  la real o rd e n , puede proceder por la v ia 
de ap rem io , y esto no es a s í ; eso no lo pueden h acer ni 
el T ribunal ni las C o rte s : lo que puede hacerse es lo que 
yo he in d ic a d o , de un modo ó de otro.

E l Sr. d e  PEDRO*. E l Rey F ern an d o  VII rep ito  que 
no concedió al Sr. M arqués de B edm ar lo que pedia : lo 
que le dijo es que sé esperaría  para  el cobro de sus d e 
rech o s , como E n sayador del P o to sí, á qué este se re in 
corporase á España.

Por lo d em ás, cuando al M arqués de B edm ar se le 
cite  al pago, él a legará  su de rech o ; á nosotros nos basta  
con a n u la r  esa real órtlen.

E l Sr. u l l o a  (D. A u gusto ): E l Sr. De Pedro  con
funde al deudor del E stado con el cuen tad an te , y esto es 
g ravísim o.

El Sr. M inistro de HA C  E n d a : Señores, esta  cuestión  
es m uy g rav e , y es sensib le que se tenga  que ver ahora  
después de tan to  tiem po.

El Sr. U lloa ha  d icho u n a  cosa c ie rta  y m uy d igna  de 
a tención; pero que no influye tan to  como parece á p rim e
ra  v ista  en el d ictám en. S. S. dice que para el E stado  no 
corre el plazo en que debe reclam arse  con tra  un a  d ispo
sición  h asta  que se aperciba  de que se le h a  irrogado 
perjuicio, y esto es en te ram en te  exacto.

Pero la c u e stió n  es g rav ís im a: los M inistros pueden 
d ic ta r ó rdenes ilegales ó legales y que causen perju icio  
al Estado. Las segundas son m ate ria  contenciosa ; pero 
las p rim eras las puede an u la r el poder ju d ic ia l desde 
luego. Hay, sin  em bargo, en las órdenes re la tivas á cuen
tas una excepción: el T rib u n a l de C uentas puede h acer 
presente  que hay una  ilegalidad, pero no puede an u la rla . 
¿Quién la ha de an u lar, pues? A mi modo de ver no pue
den an u la rla  m ás que las C ortes , y estas se ha llan  en la 
p len itud  de su derecho al hacerlo . E sto me parece sen
cillo, claro, elem ental. Si esa real orden es i le g a l , las 
Cortes pueden an u la rla .

E s un hecho que el M arqués de B edm ar debía 603.000 
reales; sé le condonaron 304.000, y pagó los otros: si al 
poner el reparo  el T rib u n a l de C uentas hub iera  querido  
alzarse co n tra  su decisión, pudo hacerlo  y no quiso. A cu 
dió al Gobierno, y el M inistro creyó acaso que e ra  una 
cosa corrien te , y le concedió lo que p ed ia ; pero si ah o ra  
no tiene recu rso  á que acu d ir , es claro que no lo ten ia  
tam poco án tes cuando pidió que por gracia se le co n d o 
nara  la m itad  de lo que debia. De todos modos, si la real 
orden se a n u la , el a su n to  vuelve al estado que ten ia  
en «834, y volverá  al T rib u n a l de C uentas, y el M arqués 
de B edm ar verá  lo que corresponde y lo que le incum be.

E n  cuan to  á llevar el a sun to  á la via contenciosa , 
ten d ría  el inconven ien te  de que  el Suprem o T rib u n a l 
diria  que no ten ia  que ver con una cosa que ya h ab ian  
visto  el T rib u n a l de C uentas y las Cortes.

E l Sr. u l l o a  (D. A u g u sto ): No puedo e n tra r  á d is
c u tir  con el Sr. M in istro , y m ucho m énos cuando  u n a  
de las so luciones que yo lie p ropuesto , la de que quede 
todo como án te s de 1834, la ha  aceptado el Sr. Mi
n istro .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d iscusión.
E l Sr. M inistro de h & C IE N o a : Sr. P residen te , re tiro  

el proyecto de ley sobre o rganización del T rib u n a l de 
C u en tas , que presen tó  m i a n te ce so r, para  som eterlo  á 
revisión.

Se leyeron y pasaron á la com isión v a rias  en m iendas 
al d ictám en de presupuestos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión pa ra  
co n tin u a r á las nueve.

E ran  las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa 
ñola, promulgada en madrid el dia 6 de Junio 
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 m ilésim as (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

T e a t r o  d e  S a n t a n d e r . — d e b i e n d o  t e r m l
n a r  el a rrien d o  de este te a tro  el m iércoles de Ceniza 

próxim o, la Ju n ta  d irec tiv a  del m ism o h a  dispuesto se 
anu n cie  al público  á fin de que los que deseen intere
sarse  en su a rrie n d o  p a ra  el p róx im o  año cómico, qug 
te rm in a rá  en igual d ia del de 1871, puedan  hacerlo pre 
sen tando  sus proposiciones án tes del i." de Marzo á la 
expresada J u n ta ,  qu ien  ten d rá  de m anifiesto  en su Se
c re ta ría  las condiciones bajo las cuales se hace el arriendo.

S an tan d e r 4 de Febrero  de 1870.=E 1 Secretario, V. da 
Bolado. X —244—1

p O N  MOTIVO DEL EM PADRONAM IENTO GENE
\  Á ra l, al cual se ha  dado princip io  en la Monarquía aus
tro -h ú n g a ra , y que debe ex tenderse  tam bién  á los súb
d ito s au stríaco s residen tes en el e x tra n je ro , sy ruegaá  
todos los que tienen  su dom icilio actu a lm en te  en Espa
ña  se sirvan  a cu d ir  á la L egación  Im perial y Real en 
esta  c a p i ta l , ó á cua lq u ier C onsulado austro-húngaro  de 
la  P en ín su la , tan  pron to  como les sea posible, ó á lo  mé- 
nos án tes  del vencim ien to  de u n  m es.

Los que prefieren  h acer sus declaraciones respectivas 
por e sc rito , ind iq u en  en ellas sus ap e llid o s , su religión, 
el año y el lu g ar del n ac im ien to , su profesión y el pue
blo de su  dom icilio  ac tu a l.=  La L egación  de Austria- 
H u n g ría  en E spaña. X —3

p O M P A Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZARA
goza á P am plona  y B arcelona.— E l Consejo de admi

nistrac ión  de esta  C o m p añ ía , usando  de la facultad  que 
por el a rt. 34 de los e sta tu to s sociales le com pete, ha 
acordado convocar á los señores acc ion istas á una  junta 
genera l e x tra o rd in a ria  con objeto de som eter á  su  deli
beración las bases p =ra el arreglo  que se p royecta  cele
b rar con los acreedores de la C o m p añ ía , conform e á las 
prescripc iones de la ley de 13 de N oviem bre de 4869.

La ju n ta  se re u n irá  en Madrid el dia 22 de Marzo 
p ró x im o , á la u n a  en pun to  de la t a r d e , en el domicilio 
so c ia l , calle de A to ch a , núm . 2 0 , cuarto  segundo, y se 
com pondrá  de todos los acc ion istas que posean 50 accio
nes por lo m énos. Los que se ha llen  en este caso y quie
ran  a s is tir  ó hacerse rep re sen tar en la ju n ta  deberán de
positar sus títu lo s  10 dias án tes  de la r e u n ió n , en Ma
drid  en las oficinas del Consejo, calle de A tocha, 20, se
gundo; en P a rís  en las del Comité, 36, rué  de la Victoi— 
re ,  y en B arcelona en las de ia D irección general, esta
ción de Zaragoza.

El derecho de a s is tir  á la ju n ta  no puede delegarse 
sino  en o tro acc ion ista  que lo ten g a  ya  por sí mismo.

E n  el caso de que no pueda co n stitu irse  esta junta 
por no c o n cu rrir  el n ú m ero  de acc ion istas y con la re
presen tación  que p rescribe  el art. 36 de los estatutos, el 
Consejo de ad m in is trac ió n , haciendo  uso de las faculta
des que por el 37 se le con ced en , convoca desde luego 
un a  segunda ju n ta  para  el d ia 30 del c itado mes de Mar
zo , á la una  de su  tarde  , en el local designado para la 
p r im e ra , y en la cual serán  válidas las deliberaciones, 
cualq u iera  que sea el núm ero  de acc ion istas presentes y 
acciones represen tadas.

No habiéndose podido verificar aun el canje total de 
las nuevas acciones en E spaña, se adm itirán  para estas 
ju n ta s  las de las an tig u as C om pañías de Zaragoza á Pam
plona y de Zaragoza á B arcelona que aun  no se hayan 
canjeado.

Madrid 19 de F ebrero  de !8 7 0 .= P o r acuerdo del Con
sejo de ad m in is trac ió n , el S e c re ta rio , F au sto  Saavedra.

X —333—2

LAS PER SO N A S QUE SE  CR EA N  CON DERECHO 
á los bienes que dejó á su fa llecim ien to  José Benito 

¡ Cebro, vecino que fué de esta v illa , en la provincia de 
G uad ala ja ra , por p réstam os que h u b iesen  hecho al mis
mo ó por cu a lq u ier otro  concepto, se p resen ta rán  en re
clam ación con docum entos fehacientes á los testam en
tarios que suscriben  en térm in o  de lo  d ias , á contar 
desde la fecha de la G a c e t a  oficial en que se inserte  e l  
presen te  an u n c io ; pues pasado d icho plazo n in g u n a  re
c lam ación  será  oida.

A lgora 1.* de Febrero  d e  1870 .= Ildefonso  del A m o .=  
Sebastian de la P e ñ a .= A n to n io  Franco. X —334

\ 7E N T A  DE M A D E R A S .-S E  VENDEN EN PÚBLICA 
' lic itación 4.100 cargas de m adera  del m arco valen

ciano que se calcula p roducirán  23.000 pinos madera
bles que han  de co rta rse  en los pueblos de Henarejos, 
San M artin, B oniches y F u en te  el E sp in o , en la provin
cia  de C uenca.

L a su basta  se verificará por m edio de pliegos cerra
dos el d ia 7 de Marzo próxim o, á las doce de la mañana, 
en C añete en la casa de D. Teodoro Zapater, adminis
trad o r del M arquesado de Moya; en C uenca en la de Don 
José R uiz, calle de la Correría, núm . 39, y en Madrid en 
las oficinas de la casa de M ontijo , plaza del Conde de 
M iranda, núm . 4, donde esta rá  de m anifiesto  el pliego de 
condiciones. X —330—3

A L E R ÍA  BIOG RÁFICA DE A R TISTA S ESPÁÑO
\JT  les del siglo X IX , por D. M anuel Ossorio y Bernard.

E sta  obra  consta  de dos vo lúm enes en 4.° mayor, y 
se h a lla  de v e n ta , al precio de 50 rs., en las principales 
lib re ría s  de M adrid. —44

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c 0 -
nóm iea p ro v in c ia l.— E dición  oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ros de la Im p ren ta  N acional, á peseta 
cada e jem plar.

Los pedidos de las p rov incias pueden hacerse al mis
m o precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

Santos León y Ele ate rio y Nemesio  , Obispos.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del din 19 de Febrero de 1870.

ALTUHA

dclbaró- ™ PEV T? V ,  rnMrr.,.» y humedad delniotroie- - . dirección estado
aORAS. <hl0c i á *  á :i.■

0 y c n  t e r m ó m e t r o  yclased elv iento , d elc ie lo .
nuhme- — ..........— —

tros. seco, hum.®

G m .V  698,74 2®,0 4®,2 N. E . . . .  ¡Calma . Casi cu b.°
9 id . . .  699,37 4 ’,8 3o,4 N. F . . . ¡B r is a . .  Cubierto.

4 2 dia. 699,38 \ J *,0 7° ,3 E.  S E . .  ídem . . Casi cub 0
3 tard. 698,87 9°,4 7o,0 S. S. E.. .Calma . C:\llnvia.
6 i d . . .  699,67 7”,8 6o, 2 $ ................. jldem . . Cubierto.
9 noeh 700,32 6*,8 5®,8 S  ,Idcm. . Nubes.

Temperatura máxima del a ire , a la som bra.....................  u  ,3

Idem mínima de id .....................................................................

D iferen cia ............................................................................ «J(;

Temperatura mínima de la fierra, á cielo descubierto... —1,3

Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra...............  23,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 42,0

Diferencia...................................................... i   18,£

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................... luapr.

Resultados meteorológicos, medios y e x t r e m o s , correspon

dientes al dia  19 de Febrero de los dos quinquenios de 

1360 á  1864 y de 1865 d 1809.

1860 ¿ 1801.

i

barume- i orinó- Temió- Hume- ! Ten-
lro metro metro dad rola- ...

seco, húmedo, ti va. ¡

mm • • mm
6 de la mañana. 703,?8 2,3 4,7 r? 4,9
9 de la mañana. 703,79 8,7 2,8 St 3 0

42 del d ia ..................  703,14 7,0 3,4 78 o’o
3 de la tarde... .  702,31 7,4 5,1 5*5
C de la ta rd e ... 702.57 0,3 3,3 72 5,o
9 de la noche. . .  708,23 3,2 1,7 77 4,7

12 de la nuche... 703,88 1,7 C,s j:.; t

mm
Presión barométrica máxima (i 863)............................. 714,42

Idem id. mínima (1S64)......................................................  695,32

Diferencia................................................................................  19,40

•

Temperatura máxima á la sombra (1S62)...................  11,9

Idem mínima id. (1864)......................................................  —5,0

Diferencia...............................................................................  46,9

•
Temperatura máxima al sol (1863)............................... 24,0

mm
Lluvia media en los cinco años....................................... 4,76

Lluvia máxima í 1862). ....................................................  6,8

mm
Evaporación media en los cinco años............................ 1,56

Idem máiirha (48G0y 4863) ..........................................  2,6

4865 á 1869.

Baróme- T em ió- Termo- Hume- T en -
. metro metro dad reía- .
11 °* seco. húmedo, ti va. Mon'

mm * * mm

6 de  la mañana. 707,28 2,4 4 , 8  90 5,0
9 de la mañana. 707,86 4,6 3,*3 85 5,5

12 del d ia  ! 707,39 10,0 7,4 70 6,7
3 de la ta r d e . . . í 706,.<5 4 1,1 7,6 62 6,1
6 de la tarde  7»c,C5 7,9 5,3 6S 5,4
9 de la n o c h e . . .  1 707,33 5,9 4,0 74 5,6

4 2 de la l ioe i ie . . . ,  707,37 4,1 2,7 SO 4,9

mm

Presión barométrica máxima '1S67;................................ 7IS,¿‘5
Idem id. mínima (1866.....................................................  696,SS
Diferencia...............................................................................  22,37

•

T mpeiatm a máxima á la sombra (1867 ..................... 15,4
Idem mínima id. J86S; .....................................................  — 1,4
Diferencia  4 6,#

Temperatura máxima al sol (1S67:..........................  28,1

mm

Lluvia media en los cinro a ñ o s .  ...................................... 4,42

JJuvia máxima (I866j.......................................................... 18,9
mm

Evaporación media en lo- cinco años    4.46

Idem máxima t S0sv ......................................................*»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las mtevéde la mañana cn varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 19 de Febrero 
de 1870.

A l t u r a

L O C A -  n u ú r íc a  ^ruMira" Direcc ión F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0° y al en

niv*el grados  d e l  d e l  d e l  de
L 1 D A D E S .  del  mar c e r n e 

en m il i-  sim ales v i e n t o .  T i e n to  c i e l o .  l a m a r .
m et ro s .

B ilb a o ...  756,9 5,5 S. K B r i s a . .  Lluvia. .. Tranq ‘
Oviedo... 755,7 0,8 N. E . .  I d e m . .  Cubierto »
C o r u ñ a á S .  75*,7 9,6 N. E . . .  I d e m . .  Celajes.. Tranq.a
Santiago - 753,5 7,7 X. E . . .  Id e m .  Cubierto »
L isb oa   750,6 11,0 s  Viento ,  C.MIuv v' Agitada
B a d a j o z . . . .  » 6,0 O  I d e m . .  Nublado. ° »
S. Fern.® á 8 756,7 13,0 S Brisa. C.°, lluv.a P.° olej.
Se v id a   753,5 4 4,ü S . O . . .  Idem.. Lluvia. »
Tarifa  756,4 14,2 S .Viento. N ubes . . .  G. oleaj.
G r a n a d a . . .  757,0 9,0 S . Calm a. Llovizna. »
A l i c a n t e . . . .  757,2 12.0 X. O . . .  Idem. . Celajes.. Calma.
Murcia  7 5 :,0 9,4 O. X. O. í d e m . .  Cubierto »
V a l e n c i a . . .  757,2 7,8 O  B r i s a . .  Nuboso.. »
B a rce lo n a . .  756,4 9,2 O .Idem. . Nubes.. .  Tranq.*
Z a ra g o z a . . .  » 5,6 N. E L . .  I d e m . .  Nuboso.
S o r ia   755,1 3,2 X. Oj. . • Calma.. Nublado. »
Burgos.  . . .  758,4 4,4 S. O . . . .  » Celajes.. »
V alladol id ..  758,5 4,8 N. 15. ..  Caim a. Cubierto »
Salam anca..  753,6 5,0 S . O . . .  » I d e m . . .  »
Madrid   757,4 4,S N\ E . . . .  B r i sa . .  I d e m . . .  »
Ciudad-Real 757,9 4,2 N. E . . .  Calma.. Nublado. »
A l b a c e t e . . .  758,3 3,4 O  Brisa...  C. <;ub.°. >,
Brest 8 h. . . 760,7 4,6 N   « alma.. Cubierto Tranq.®
Bayona (id.) 755,0 3,0 X \ E . . .  Brisa ...  Idem ..  Idem.
C ette f id . ) . . .  758,0 8,0 X ' . . . . .  Idem. . Brumoso Calma.
MarseL* (id.) 754,2 8,6 E . I d e m .. . Nuboso.. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Febrero  
de 1870.

B aró-  Tem- L , . v I v i  > t o .
metro | pora- 1<í|,S5,un Hume- -----  ESTADO

horas . « » ' { • -  d a d  re-
cido a grados [ ’ lutiva. • d e lc ie lo .

_________ « F _  centíg. ________ _______________________

núlíms inilíms. . grams.
m .n .  739.66 1 otf,9 7,42 77 SO  20 Al>. mibs.

2 739,66 4 0 , S 7 \.M 77 SSO...  6U C.'<°, llv.-
4 739.99 10,5 7,29 78 S   66 CA. id.
6 74^.07 9 ,8  7,65 86 >SE...  64 C. e.“ llnv*
8 74o,96 9 ,8  7,65 *6 SSK... 23 C /’. lluvia.

10 7 4«,29 10.1 7,57 83 S. . . . 30 Cubierto,
tn .d .  741.97 10 ,9  8,33 87 SSL...  8 lü .J lov*

2 74 1,4 4 4 2 ,9  8,56 79 S  4 Cubierto.
4 741.90 12,7 8,28 7S S   0 Idem.
6 7 43.87 i 11 ,S 8,41 83 S   0 C.", llov."
5 744.s4¡ 10 ,7 1 8.87 94 •**........... 0 Idem. id.

10 745.66! 1 1 , 0  8,13 85 S. . .  , o Idem, id.
m .n .  740,52) 11 , 2  8,89 92 S O , . , .  o Idem.

(1) Elevación sobre el n i v e l  medio de l  mar—28.4S metros.
{i/ Pre.-ívu sobro un cu a d ra d o  de un d*•cím» Uu d \  lndv»

Temperatura máxima del dia   4 4 ,9
Temperatura mínima del dia..........................  9 .6
Temperatura máxima al S o l . . . .....*............... 3S ,4
Evaporación en las 24 huras............................ 2 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  4 4 ,7 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 19 de Febrero de 1870.

F O N D O S  PÚBLICOS.
Títulos  de l  3 por 100 consol idado,  p u b l i c a d o ,23-35; 23-45, 

50 y  24-00 pequeños;  á plazo , 23-35 fin cor. lir.
Idem del 3 por i u0, procedentes del diferido, publicado, 23-i  5. 
Bil le tes hipotecarios  de l  Banco de E spaña ,  primera serie, 

no publicado, 99-55 d.
Idem id. de la segunda serie,  publicado, 91-70.
Bonos dé l  Tesoro,  de á 2.000 rs. , 6 por 100 interés anual,  

idem ,  60 -20 ,  75, 70, 6 - ,  50 y 6e; no publicado. 60-50 p.; á pla
zo , 6 « -SO tin prúx. vol.

Obligaciones g enera les  por ferro-carriles ,  de 2.000 reales, 
publicado , 43-20, *5 y 2c.

Idem id. id. . de 2o.000 rs., id. , 42-75.
Idem id. id. .n u ev a s ) ,  de 20.000 rs , id., 4<-90.
Idem id. de Alar á Santander, de z 000 rs., id , 41-30. 
Acciones  del Banco de España, no publicado,  130-25.

CAMBIOS.
Londres  á 90 dias f e c h a ,  49-75.
París á 8 dias v is ta ,  5-18.

PLA ZAS  DL L REINO.

D añ o .  Denef.  Daño .  Benef .

A lb a c e te ..................  par. » Lugo  par p. »
Alicante.....................  » i j l  Málaga  i ¡ 8 p .  »
A lm ería ....................  par. » M u r c i a . . . . . . . .  » 3{8 d.
A v i la ......................  1 1 4 d . » Orense....................  par.  »
Badajoz......................  » 1|4 Oviedo ......................  » R 4 p .
B arce lona   » 3¡4 p .  Patencia   » l ^ d .
B i lbao   . .  » 4p4p. P a m p lo n a , . . .  » 1|4
Ih«rc¡o s ......................  por. w P o n te v ed ra . . . ’. » 1j4
Gácores ....................  par. » S a l a m a n c a . . . .  3p» »
G id iz ...........................  » 1|4 San S eb a s t ia n . » l l * p .
Castel lón  par p. » S a n tander   » 3)8 p.
C iu d a d -R e a l . . . .  par. » Santiago  par. »
C ó r d o b a   1 ) 8  » Segur ia  4p2 »
Cor u ña ........................  M 4|S S e v i l l a . . . .   » 4)4
Cuenca...................... par. » Soria ..........................  » »
Gerona........................ »> 3)8 el. T a r r a g o n a . . .  » R2
G ran ad a.................  parp .  » T erue l '   par. »
Guadalajara  4)2 » Toledo   par. »
H uelva .....................  1 |¿ d .  » Valencia   » 3j8
Huesca ......................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1|4 d.
J a é n ...........................  par. » Vitoria......................  » 1)4
León...........................  :j|S » / a m u r a ...................  1|4 »
Lérida.......................  par. » Zaragoza   » 1)4 d.
Logroño...................  par¡>. »

BOLSAS EX TRAN JERAS.
Londres 18 de Febrero.— C onsolidad os , 92 5 1 8 á S|4.
Parts 1.8 de Lebrero. — 3 por 1 0 6 , á 73-40.— 4 1)2 por 100, 

a 404 5 0 . — Fondos españoles: 3 por 100 inter ior ,  á 22 3)8 — 
Idem exterior, á 26 Ip2

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete f Córdoba 

Cuenca, Granada, Jaén. Murria, Seeov ia, Teruel v Tuludu

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID  
Según los partes rem itidos en el día de ayer por la In to r v e n

111,1 «y )  u'-1 1 do precios uc artículo* de.j\:M'i»'• r ’.x'jlh» menú; .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER, 
Cenada, de  2 á 2 ‘2oe escudos  fa n e g a .

Trigo ven d id o .........................  LuiG f a n e g a s .
Precio  medio ............................  4‘538 escudos.

N o t a .—  Peses degollada? ayer:
4 42 v a c a s , que h a c e n . . . .  63.700 libras  d e  p e s o .
89i carneros  , que h a c e n . 9.223 idem.
288 cerd os ,  que h a c e n . . . .  64.812 idem.

55 te r n e ra s .— I a i  cabritos .  — 52 corderos le ch a les .
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Febrero de IS7c.=rEl Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S ,
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me

dia de la noche.—F u n c ió n  00 de abono.— Gugliehno Tell> 
T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las cuatro  y m edia de la tar

de.—Función 28 de abono. -T u rn o  l.° par.— La comedia 
en cinco actos titu la d a  M ari-H ernnndcz  la gallega,

A las ocho  y ined ia  de la noche. — Función Nade 
abono. — T u rn o  l . c im par. — La com edia en dos actos ti
tu lad a  El tio Pablo ó la educación.  —  El p roverb io  en 
un acto En la confianza está el peligro. — E l s a in e te  titu
lado Tramoyas de una criada.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro y media de 
la tard o .— La gata de M ari-Ram os.— En las astas del toro.

A  las ocho y m ed ia  de la noche. — M arina.—El pos- 
i ilion de la 11 i aja,

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las c u a t r o  y media 
de la tard e .—Belenes.— E. If.

A las ocho y m edia  de la noche. — Oros, copas, espa
das y  bastos.— ; Pobres mujeres!

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para hoy: 
A las c u a t r o  de la t a r d o . — Los pobres de Madrid.

• A las s ie te  y m ed ia  de la  n o ch e . — El diablo cojM- 
/o.—Baile.

A las nueve. — 1.a Monarquia-relámpago.—Faile*
A las diez. — Don Tomás 1 1 —  B a :Ie.
A las once. — Don Baldomcro.  — Baile.
L i r c o  d e  P r i c e . —C o n c i e r t o  por la Pequeña orqtiestib 

bajo la d irección de D. M anuel Sabater. — Program a.  
Jubel, obertu ra , de Vóchcv.— llernan-Cortés,  id.ÚdcSpon- 
tin i .— Mi re ya (por p rim era  vez), de Sabafer. — D e s c a n s o  

de 10 m in u to s.—Toreador, o b ertu ra , de Ada ni.—Mavgat'df 
(VAujou (por p rim era  vez), id., de Mevcrbeer.—ElgMrrl“ 
llo ro (por p rim era  vez), id., de A. T ilom as.—Desean so.'- 
E picaro .  o b e rtu ra  (por p rim era  vez), de Cherubim- 
Guillermo Tcll, s in fo n ía , de R ossini.

E l concierto  em pezará á las dos en pun to  de la tarde* 
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La  A o r e d a d .— Esta socie

dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madru
gada , su reun ión  de m ásca ra s .— La F lo rec ien te .^ '1"^1 
baile de tres y inedia de la tarde  á siete y media de i* 
noche.

P laza de Toros. Hoy se verificara, si el tiempo no 
lo impido, una corrida  de novillos con dos toros de pun
tas , nov illos para los aficionados y una vistosa función 
de Juegos artificiales. —La co rrida  em pozará á 1«$ h’cS ^ 
media en punto.


